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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
¡Ca n c il l e r ía .— Recepción por S. M. el 
■; Bey (q. D. g.) de Su Excelencia Mah 

morid Fakhry Pacha, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Egipto, e\n esta Corte.— Pá- 

, 'gina 1674.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo que por el 
. Real Aereo Club de España se fo -  

mente en las diversas regiones la 
'jetóémeación de Sociedades con el fin 
m\%& fundar la Federación Aeronáuti

ca Nacional.—Páginas 1674 y 1675.
. Otro ídem las normas a que ha de 

ajustarse la distribución de las he
rencias que correspondan al Estado, 
según los artículos 954 al 957 del 
Código civil.— Páginas 1675 a 1679.

 Ministerio de Estado.
Reales decretos nombrando Comisarios 

de España m  la Comisión Perma
nente de los Tratados generales de 
Conciliación, Arreglo Judicial y Ar
bitraje, firmados entre España y las 

■ \ Naciones que se indican, a los seño
res que se mencionan. —  Páginas 
1679 a 1681.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando jubilado a 
.. E. José Chalons y Bermguer, Ins

pector de Muelles de la Aduana de 
Alicante, y condiéndole los honores 
de Jefe superior de Administración 
’eivil, Ubres de todo gasto. — Pági
na 16-81..

Otro nombrando Inspector de Muelles 
de la Aduana de Alicante a D. Al
fredo Bouvier y Abella, que desem
peña el cargo de segundo Jefe en 
dicha Aduana.—Página 1681.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Canfranc a D . Luis Fabrellas 
e Ibarrola, que desempeña el cargo 
de Inspector de Almacenes en la de 
Port-Bou.—Página 1681.

Otro ídem de la de Vülagdrcía ü don 
Carlos Resch y Suárez. —  Página 
1681.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Tarragona a D. Francisco Seguí 
y Mariy, que es Administrador de 
la de Motril.—Página 1681.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Alicante a D. Carlos Martínez 
Martorell, que desempeña el mismo 
cargo en la de, Tarragona.—Pági
na 1681.

Otro ídem 'Inspector de Muelles de la 
Aduana de Port-Bou a D. Carlos 
Manuel Limiñana y Ribelles, que 
desempeña el cargo de segundo Jefe 
en la de Cartagena.—Página 1681.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo un mes de li
cencia para asuntos propios a don 
Pedro López-Brea e Iglesia, Inge
niero Geógrafo de entrada. —  Pági
na 1681.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real\orden disponiendo se convoque 
concurso para la provisión de 60 
plazas de aspirantes a Guardianes 
de Prisiones.— Páginas 1681 y 1682,

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo 'dudas que se 

han ofrecido en la liquidación del 
impuesto de transportes a la expor
tación de piritas, de hierro y cobre. 
Página 1682. ;

M ’d sterio  de la Gobernación.
Real orden circular delegando en lo4 

Gobernadores civiles la facultad de 
conceder permisos a los empleadoi, 
a sus órdenes.—Página 168.2. 5

Ministerio de Fomento. \

Real orden dictando las reglas que, sá 
indican como complemento a laé 
fijadas en el Real decreto de 22 dé 
Junio actual, sobre clasificación dé 
los pasos a nivel de los fef miarrU 
les y supresión de la guai%Ma d f  
los mismos.—Páginas 168a.  ̂ Jt683<

Otra nombrando a D. Juan ftyfpeló V 
Marco, Ingeniero de Camí^ppi, pár\ 
que forme parte de la Comilón qiil[. 
se indica.—Páginas 1683 y  1684.

Ministerio de Trabajo, Comercia, 
e Industria.

Real orden (rectificada) abriendo iM 
plazo, que finalizará el 31 de JulU 
próximo, para que las Asociacioneé\ 
patronales y obreras a que puedan• 
afectar la constitución de varios- 
Comités del Trabajo a domicilio en 
Barcelona, se inscriban en el Censo\ 
Electoral Social. — Páginas 1684 y  
,1685. - ‘ :

Administración Central. ‘

Pr e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  MiNiá-*. 
t r Qs , —  Dirección general de Ma» 
Truecos y Colonias. — Anunciando 
que hasta las catorce del día lo  dé 
Julio próximo se admitirán proposi 
ciones para la adquisición de cinco 
motocicletas con sidecar, capaz para' 
dos personas y capota. —  Página 
1685.

Junta Calificadora de Aspirantes s? 
destinos públicos.—Concurso extrae 
ordinario del mes de Mayo de 1928¡ 
Proponiendo vara proveer una
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k za de Auxiliar mecanógrafo de la Se
cretaría de la Diputación provincial 
de Avila, dotada con el sueldo anual 
de 720 pesetas, al soldado licencia
do Mario Velayos Blázqucz.— Pági
na 1685.

Ha c ie n d a .— D ire cc ió n  gen era l de T e 
s o re r ía  y  C o n t a b i I i d ad .— o tic ia de 
los pueblos y Admiwisiraciones don
de han cabido en suerte dos premios 
mayores del sorfr r tnóst

■ Nacional verificado el día 21 del 
nies actual— Página 1685. 

Adjudicadonés de dvr -*"'nmins a 
doncellas acogidas e¡n los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 1686.

Prospecto de premios para el sorteo 
del día 2 de Julio próximo.— Pági
na 1686.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 1686.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo de las 
cantidades concedidas para jubila
ción a favor de la viuda del Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
Palautordera (Barcelona?), D. Fran
cisco Monclús Mateu.— Página 1687.

Anunciando hallarse vacante las In 
tervenciones de fondos de las Dipu- 
tacioes provinciales de los puntos 
que se mencionan.— Página 1687.

Nombrando Secretario m  propiedad 
del Ayuntamiento de Cortegana 
(Huelva), a D. Manuel Bravo Soria 
Página 1687.

F o m e n t o .—(Dirección general de-Obras • 
públicas. —  Sección de Puertos.-, 
Concesiones.—Autorizando a D. 
gelio Fontán para establecer urna 
fábrica de aserrar maderas y un elê  
pósito de las mismas en la zona ma- 
rílim o-terrestre de la ría de Ponte
vedra.— Página 1687.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A dm inis -s
TRACIÓN PROVINCIAL -ANUNCIOS DES
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  Cuadros 
ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XII] 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Tia “Eugenia, S. A. R. el P r ín c ip e  de 

Asturias e M antés y además personas' % 
de la Augusta Real Familia, continúan 
£in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
A las doce del mediodía del día 

18 del actual, S. M. el Rey (q. D. ;g . j , 
.acompañado del Excmo. Sr~. Minis
tro  de Estado y de dos altos funeio- 
pmrios de la Real Dasa, se digné re
cibir en audiencia, particular a. Su 
Excelencia Mahmond Fakhry P a - 
ch á, quien, previamente anunciado 
por el primer Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de poner en 
las Augustas Manos la Carta en 
^que B. M. el Rey de Egipto le acre
dita en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro T lenipoteneia- 
Tío de Egipto en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó Mahmoud Fak liiy  Paehá a 
cumplimentar a M. la Reina.

Terminada la ceremonia, él B e- 
presentante de Egipto se retiró, tr i
butándosele, como a su ida a Pala
cio, los honores, correspondientes a 
su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR; El Gobierno de S, M. v ie
ne Cledicí'^do preferente atención a 
' im  problemas que se reiteren % la

Aeronáutica, habiendo’ ya impulsa
do la creación de aeropuertos y 
líneas aéreas nacionales e interna
cionales, que constituyen las bases 
más sólidas del disfrute de esta no
vísima modalidad de la civilización.

Complemento de importancia v 
grande de estos problemas es* im 
pulsar y encauzar las aficiones y 
prácticas aeronáuticas latentes en 
la Nación, aficiones que es de es
perar garlan y  se extiendan rá p i- . 
da-mente par ser ©1 vuelo y sus apli

caciones cosa que bqy imperiosa
mente se impone.

Consecuencia de este incremen
to en las prácticas' aéreas será el 
desarrollo de la técnica aeronáu
tica en todas sus ramas y la con 
solidación de la industria aeronáu
tica* ya  implantada en España, lo 
que redundará no sólo en beneficio 
de los» intereses generales de la 
Nación, sino que significará verda
dera economía y ventajas para la 
aeronáutica marcial, a cuyas illas 
acudirán individuos con títulos y 

-conocimientos aeronáuticos, aptos 
para prestar servicio en vuelo, pre
vio un breve entrenamiento, fo r 
mándose así una reserva aérea de 
innegable valor para la defensa na
ción ah

Las consideraciones anteriores- 
bastan por sí solas, sán necesidad 
de recurrir al apoyo y al ejemplo 
de lo hecho en otras .Naciones p a 
ra .‘justifiiCar ‘•s.obráditm'B'nte la con
veniencia de cuantas medidas tien
dan al fomento de la afición aero
náutica en el país. Y  existiendo en 
España el “ Real Aero Dlub de Es
paña1’ , m eritoria  Bociedad que des
de los albores de la Aeronáutica ha 
cobijado y acoge a cuantos por ella 
se interesan, subvencionada o fic ia l
mente y relacionada desde hace ; 
más de quince años con el M inis- : 
terio de la Guerra, en cuestione^ ¡ 
aerotécnicas, parece lógico ^que ac- *•

cediendo a sus deseos, se conceda 
a la referida Sociedad la misión Éef 
fundar la Federación Aer» ínáúLcá 
Nacional, agrupando y enlazando a 
cu antes se .interesen por las prác
ticas4 aéreas, impulsando y alern 
lado la afición a éátas y encauzan-: 
dotas y  ayudándolas, dentro ée 
las normas de este Real decreto y¡ 
bajo la tutela y dirección del Con-: 
sejo Superior de Aeronáutica, co-- 
mo órgano director llamado a coor-i 
diñar todas las actividades de dU 
cha rama de la actuación humana  ̂

Estas razones* abonan el que el 
Presidente -que suscribe, acogiendo 
la propuesta del Consejo Superior 
de Aeronáutica '.en pleno y de ?a©»er-* 
do con el Consejo de 
tenga él honor de someter a la 
aprobación de Y. M, el adjunto pro
yecto de iReal decreto.

Madrid, 23 de Junio de A32&.

BEÑOR:
A  L. :lt. P. de Y. M,,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbanejA.

R E A L  
DECRETO

Num . 1084 .
Artículo :áy ®  Real Aero Club dé 

España, como en tidad la más autori
zada para la propaganda aeronáutica, 
procurará fomentar en las diversas 
regiones -de España la nreaoión dé 
Sociedades filiales o independiente 
de ella con fines- semejantes^ a les dé 
dicha -Sociedad y  en las que, mm& en 
Asta, funcione la  parte «erontótieal 
con la autonomía que establecen sus 

.Estatutos, en relación a los demás! 
fines sociales. '

Artículo 2.° Todas las Sociedades 

locales o regionales, creadas o que 
creen, y cuya principal misión sea %  
propaganda .aeronáutica, podrán per* 
tenecer a  la Federación Aeronáutica 

Nacional (F. A . Nó, constitifféndala;, 
y únicamente las que sean fitiáte .



G aceta  de M adrid.-N ú m . 176  24 Junio 1928   1 6 7 5

'̂ fiad .-Aero Club de España podrán 
nsar el título de Real Aero Club.

Cada una de estas- Sociedades ten
drá una Comisión de aeronáutica, que 
entenderá en todos lo s  asuntos rela
cionados con dicha técnica.

Artículo 3.° El Consejo directivo 
de la Federación Aeronáutica 'Nacio
nal estará formado per las represen
taciones de las Sociedades federadas, 
m la forma y proporción que el Re
glamento determine

Artículo 4.° Las Sociedades fede
radas tendrán cada una su Caja 'es
pecial de propaganda aeronáutica, las 
que se nutrirán con las subvenciones 
y donativos que para las mismas 
otorgue el Estado, los servicios de 
Aviación Militar, Naval y Civil y tas 
Corporaciones; Ayuntamientos, Socie
dades o particulares que se interesen 
por el progreso de la aviación.

Las subvenciones del Estado y ser- 
victos aeronáuticos se distribuirán 
por al Consejo directivo de la F. A. N. 
entre las Cajas de las Sociedades fe
deradas/ Las subvenciones de las en
tidades regionales, locales y particu
lares ingresarán en las Cajas de las 
"Sociedades a que fueren otorgados. 
Cada Caja será administrada por La 
Comisión de Aeronáutica de la Bo- 
ciedad a que peftenerzea, y sus acuer
dos sancionados por la Junta direoti- 
va en la forma que sus Estatulois es
tablezcan.

Artículo 5.° Todos los programas 
de inversiones de las subvenciones, 
t e  de propaganda aeronáutica y los 
planes y acuerdos generales que no 
sean de régimen interior de las So
ciedades serán, puestos en conocí-, 
miento del Consejo Superior de Aero
náutica para su .coordinación con las 
normas que rijan en las materias 
consultadas. La inversión de los 'fondos 
destinados a fines aeronáuticos se so
meterá a la aprobación del mismo 
Consejo en su aspecto técnico, inde-* 
pendientemente de la aprobación que 
en el orden adminástrativo les pres* 
ten las Sociedades respectivas.

Artículo 6.° Las Cajas de propa
ganda .aeronáutica tendrán por misión 
fomentar la afición aeronáutica y el 
aprendizaje y práctica del vuelo, para 
lo que concederán becas del -50, 25 y 
ItO por 100 del coste de la enseñanza 
en las Escuelas civiles de pilotaje, has-: 
te obtener el título de *P.iloto a jóve
nes españoles de diez y  ocho a vein
tiún años que reúnan las condiciones 
que reglamentará el Consejo Superior 
Se Aeronáutica.
..^Artículo 7.° Los poseedores de beH

cas que obtengan el título de -Piloto, 
lo mismo que todos los que lo obten
gan por su cuenta, serán destinados a  
la Aviación mili lar o naval al cor res
ponde ríes el servicio en filas, con arre
glo a lo dispuesto en tos leyes de Re
clutamiento. Los que al incorporarse 
a filas del Ejército vuelen tipos de 
guerra y acrediten u n a  instrucción 
militar técnica y práctica con arreglo 
a un programa redactado por el Mi
nisterio de la Guerra, podrán gozar 
de una bonificación del 25 al 50 por 
100  del tiempo de forzosa permanen
cia en Mas, y los que sean inscriptos 
en la Marina disfrutarán de beneficios 
semejantes a  los que las disposicio
nes vigentes conceden ,a los alumnos 
de náutica, a ios Pilotos marítimos y  
maquinistas navales de la Marina mer
cante.

A las becas para pilotaje aéreo ira 
unido un s e g u ro  de accidentes de in
utilidad o muerte por el :tiempo que 
dure ni aprendizaje.

Artículo 8.° Además ideiaLsprendi- 
zaje de Pilotos Jas -Sociedades potdrán 
dedicar ios leí; los de sus cajas ai 
ejercicio de vuelo de sus socios-pilo
tos, ;*a la propaganda aeronáutica por 
miediO' de fies tas, concursos, -reuniones 
y excursiones de vuelo, mu premios 
honoríficos o metálicos para:pilotos y 
aviones- perticulares que concurran y  
a cuantos acto-s tiendan a extender la 
práctica aeronáutica y sus aplicacio
nes.

Artículo Q.° El 'Consejo Superior de 
Aeronáutica ejercerá las funciones de 
inspección y dirección de resfea propa
ganda y  a su -aprobación ;serán ?some- 
itidas ¿tedas das ‘resoluciones qué se 
adopte» y  las cuentas' y balancés tri-. 
mistrales de las subvenciones.

Ninguna de ia-s subvenciones ^oficia
les ~o particulares concedidas para los 
fines de propaganda .aeronáutica po
drá Invertirse en .atenciones de .índo
le -diferente a Asia.

Artféuéo tfi. L& - Comi stión íáe Ée- 
ronáu#ua #él Real Aero Club de Es
paña, en unién de un De legad o- de cada 
una de tas Sociedades>constituidas pa-» 
ra la propaganda -aeronáutk;a existen
tes en provincias, m  tanto se consti
tuya la F. A. N„, redactará el proyecto 
d¡e. Reglamento por que ha. regirse en 
su aspecto técnico y  das ida jas de pro
paganda, especificando en él ias*condi- 
caones exigidas para fundarlas y so
metiéndolo en un plazo de tres meses 
a la aprobación del- Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Artículo transitoria. Desde que se 
constituya la F. A; N., las subvenciones
i^ficMes para propaganda aá©aa será»

transferidas y  ¿entregadas a dieta ¡#e*' 
de ración.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju* 
5io de mil novecientos veintiocho. \

ALFONSO {
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e jaV

EXPOSICION 
SEÑOR; El artículo 3.° del Real de

croio-ley de 13 de Enero próxima pa-? 
gado (número 117, G a c e ta  del 14J, re-, 
formando los .artículos 954 al 957 deii 
Código Civil, dispuso que ta distri* 
bución de los bienes que. en Lo suoe^ 
íSivo herede el Estado, con .arreglo 
..dichos artículos, se efectuará median-* 
te normas sustitutivas de tes ernie^ 
ni das en el Real decreto de 5 de No-* 
vieinbre de 1918, y encomendó la ré* 
da colón de ellas n  una Lo misión qué  
había de ser designada por osla Tré-f 
videncia. : ■

La Comisión nombrada al efecto 
p̂or Real orden de 1.° de Febrero -di-* * 

•timo (número 15&, Gaceta del jg) ha; 
realizado su trabajo ée redacción^áe^] 
aTO0flanéo -eni:p“ecept''s anmónioos áto1- i 
das las derivar oneb de carácter piáic* f 
tico, consecuencia de la “eíorma pu*J 
hlicada, creando como >eje sobre elf 
cual descansa toda esa reglamenta*] 
ción una Junta central, denominada \ 
Junta ¡Distribuidora de Herencias de!; 
Estado, .a las que se conceden las £a*J 
cultades necesarias para ©L mejor y. j 
más eficaz desepapeño de .aabdeltoa4á | 
misión. t

Esas normas reglamentarias, ele*; 
vadas por aquella Comisión a está i 
Presidencia, son las que, examinadas > 
debidamente por el Consejo de Minitei 
tros y con su acuercl), tengo el honor; 
de someter a la .aprobación de V. í 

Madrid, 23 de Junio de 1928.
SEÑOR: l

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l .P rim o  d e  R iv e r a  y  .G r ra n ejA 9 *

REAL DECRETO " J
Núm. 1.085. -

De conformidad con el parecer --«tejí 
Mi Consejo de Ministros, a ípropuest^ 
de sai Presidente, ^

Atengo en decretar lo ^siguiente: ;
Artículo 1,° En ios casos de sucé*i 

si0:0 intestada en que haya de here*r 
dar el Estado, la distribución que a{ 
tenor de lo prevenido en el aftícu-] 
lo '956 del Código Civil, tal corno quete 
dó redactado por el Real decreto-ley' 
número 117, de 13 de Enero del co< 
m ente año 1928, ha de hacerse
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los bienos re-liotos, se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 2'*° T o d o  81 que Unga no
ticia del fallecim iento intestado de 
una persona que no haya dejado de- 
.^edieres ilegítimos- podrá, en beneficio 
del interés social y público, ponerlo 
en conocimiento del Alcaide, del 
Maestro de la localidad o de cualquier 
funcionario de la Administración ge
neral, provincial o muniepial, bien 
verbatmente o por escrito, sin que 
por ello contraiga ninguna obligación 
ni pueda ser requerido, salvo en los 
casos en que espontáneamente ofrez
ca su cooperación, para que pruebe 
sus manifestaciones, amplíe las ya 
hechas o concurra a diligencias que 
requieran su intervención, siempre sin 
perju icio del derecho al premio que 
las .disposiciones, vigentes concedan, 
cuando así se reclame y proceda

Artículo 3.° Todo funcionario del 
Estado o dje la Administración pro^ 
vincial q local que por razón de su 
ofició, o-privadam ente tenga noticia 
del fallecim iento de alguna persona 
e:o las condiciones a que se refiere el 
artículo anterior, está obligado-a po
nerlo en conocimiento de la L- reoción 
general de. Administración.

Artículo 4.° La Dirección general 
cD Administración tram itará los ex-; 
podientes de investigación de bienes 
qué puedan corresponder al Estado 
como heredero, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 956 del Código 
C ivil; pudiendo reclamar de toda cia
se de Autoridades y Oficinas los d o 
cumentos, copias, certificaciones, da
tos y noticias que considere necesa
rios para, el m ejor desempeño de su 
cometido.

Dichos expedientes, una vez ultic 
fundos, se pasarán a la Dirección ge
neral de lo Contencioso, a fui de que 
por el Abogado del Estado se solicD 
te, cuando así proceda, ia declaración 
de heredero a favor del Pistado.

Artículo 5.° En los abintestados en 
que no deje el finado descendientes, 
a endientéis o colaterales dentro del 
cuarto grado, ni cónyuge legitimo, el 
Juez mandará citar al Abogado del 
Justado, para que en representación 

'de osle, como heredero presunto, 'se 
persone en- los autos y formule- las 
peí ir iones que procedan.

Artículo 6.° Personado ól Abogado 
del Estado en los autos, no podrá el 
Administrador judicial reconocer deu
das hereditarias, ni a cargo del ahin
c a  Jo, ni allanarse a demandas de 
■eT>:cu ier género, ni desistir de las 
interpuestas sin poner dichos actos

previamente en conocimiento del Abo
gado del Estado para que inste lo 
que proceda.

Artícu lo 7.° La  declaración de he
redero abintestato a favor del Estado 
se hará siempre con arreglo al ar
tículo 957 del Código civil, a benefi
cio de inventario, y  una vez hecha 
tal declaración, el Juzgado entregará 
los bienes al Delegado de Hacienda 
en la provincia.

Artículo 8.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anteriQr, en los 
casos en que se presuma que el va 
lor de los bienes inventariados no ha 
de exceder del importe de las costas 
causadas, el Abogado del Estado so-: 
licitará, previa tasación de aquéllos y 
de éstas, la venta de los bienes por 
el Juzgado, a fin de satisfacer las 
costas, con la preferencia establecida 
a favor del Estado por la Ley  del 
Timbre. Si quedase algún remanente 
después de abonadas las costas, se 
constituirá un depósito a nombre del 
Delegado de Hacienda.

Artículo 9.° Será de ia competen
cia del Delegado de Hacienda cuanto 
afecte a la posesión y liquidación del 
haber hereditario, enajenación de los 
bienes, pago de gastos y abono de 
deudas a cargo de la herencia.

A l Delegado de Hacienda corres*-, 
ponde, a nombre del Estado, corno he
redero, otorgar los documentos pú
blicos y  privados y  realizar los de-: 
más actos a que hubiere lugar por 
razón de su cometido.

Artículo 10. E l Delegado de Ha
cienda, una vez en posesión de los 
bienes relictos, lo pondrá en conoci
miento del Alcalde del dom icilio del 
causante y del Gobernador de la pro
vincia correspondiente a dicho domi
cilio, acompañando copia del auto de 
declaración de herederos y  del inven
tario y una relación de los gastos y 
deudas probables que sean de cargo 
de la herencia. Dichas Autoridades 
deberán una vez cada dos meses, por 
lo menos, interesar del Delegado de 
Hacienda que les manifieste el estado 
del expediente de liquidación. Guan
do, a su juicio, se tramitase este ex
pediente con retraso injustificado o 
con infracción de este Decreto, lo pon
drán en conocimiento de la Junta dis
tribuidora de herencias del Estado 
que se crea en el artículo 23.

Guando el importe de la herencia, 
deducidos las deudas y los gastos pro
bables, se calcule que ha de exceder 
de 3.000 pesetas, el Delegado de Ha
cienda rem itirá también a la expre
sada Junta las copias y relación a 
que se refiere el párrafo anterior. La

Junta podrá pedir al Delegado dé 
Hacienda cuantos datos, noticias y 
explicaciones considere convenientes, 
acerca de la tramitación y estado del 
exponiente de liquidación, debiendo- 
en su caso, d irigirse al Ministerio- dé 
Hacienda para que por éste se adop- 
ten las determinaciones que proce
dan.

E l Alcalde y  el Gobernador y, en 
su caso, la Junta distribuidora acu
sarán recibo al Delegado de Hacienda 
de las copias y  relación a que se con-? 
trae este artículo.

Artículo 11. El Delegado de Ha
cienda procederá :

1.° A  adoptar las medidas conve
nientes para la conservación y admi-? 
nistración de los bienes.

.2.° A  depositar e-1 metálico y los 
efectos públicos en la Gaja general 
de Depósitos, en el Banco de España 
o en las sucursales.

3.° A  la enajenación de los demás 
bienes que constituyan la herencia, 
una véz que haya transcurrido el pla
zo de un mes desde la fecha en rué 
las Autoridades y, en su caso, la Jun
ta a que se refiere el artículo ante  ̂
r io r hayan recibido los dodumientos 
que en dicho artículo se previenen.

Los bienes de d ifíc il conservación 
podrá enajenarlos inmediatamente. En 
estos casos no podrán alegar derecho 
alguno las personas comprendidas en

el artículo 15.
4.° A  inscribir los inmuebles a 

nombre del Estado en el Registro de 
la Propiedad en cuanto fuere posible*.

Artícu lo 12. Guando el Delegado 
de Hacienda advierta que determina
dos bienes, atendida su naturalezay 
ofrezcan interés científico, artístico, 
histórico o de otro orden, lo pondrá 
en conocimiento ¡del Consejo de Minis- 
tros, por conducto del Ministerio res
pectivo, y  se suspenderá su enajena
ción hasta que é l Consejo de Minis-p 
tros, con arreglo al artículo 956 del 
Código civil, dicte la resolución quid 
proceda. E l Consejo de Ministros po
drá también, de oficio o a petición dg 
cualquier persona, híacer uso de la ex
presada facultad.

Artículo 13. Se exceptuaran bsU 
mismio.de la enajenación a. que se ré  ̂
fiere el artículo 11, les bienes que di
rectamente puedan servir' para lá r-eaH 
lizaeión de los fines de las institución 
has destinatarios, siempre que el valor? 
de aquéllos quepa dentro de La Porr 
ción que en definitiva se les asigne*

E l acuerdo de . excepción habrá de 
adoptarse por las autoridades o 1& 

Junta a las que compete, según los ar
tículos 21, 22 y  24, Ja asignación de los.
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bienes, y habrá de. comunicarse al De-, 
legado de Hacienda en el .término de 
un mes, a contar desde la fecha en que 
reciban él inventarió y demás datos a 
que se contrae el artículo 10. '

Artículo i 4. Los efectos de comer
cio y demás valores mobiliarios se 
venderán cuando proceda, por media
ción de Agente de cambio y bolsa Ó 
Corredor de oom ere i o ce legi ades.

Las alhajas, muebles y semovientes 
se venderán en subasta pública, sir
viendo de tipo la valoración que se 
hubiese hecho de los bienes inventa-: 
riados en el expediente judicial.

Lo que no se venda en la primera 
subasta se subastará por segunda vez 
con la rebaja de un 25 por 100 en él 
tipo que hubiera servido para aquélla.

Lo que quedare, se ofrecerá en ter
cera subasta con rebaja de obro 25 por 
¡100. Si después de celebradas las tres 
'subastas aun quedare aligo sin vender, 
el Delegado de Hacienda acordará lo 
que dad*3 las circunstancias del caso, 
estime conveniente.

Los bienes inmuebles se venderán 
5en subasta pública, sirviendo de tipo 
Ja valoración que se hubiese hecho de 
los bienes inventariados en el expe-: 
diente judicial y con arreglo al ¡plie
go de condiciones que para cada caso 
forme el Delegado de Hacienda. Si no 
hubiera postor en la primera subasta 
se celebrará una segunda con la re-: 
baja del 25 por 100, en el tipo fijado 
Jmra la primera, y si tampoco se pre
sentara postor en esta segunda subas-: 
’íta, el Delegado de Hacienda consulta
rá con el Ministerio, el cual podrá dis-: 
poner la celebración de una tercera 
subasta, fijando nuevo tipo, o aplazar 
Ja venta, si se atribuyese la falta de 
postores á circunstancias pasajíeras. 
En esté caso, llegado el momento de 
la adjudicación de los bienes a las Ins
tituciones, entrarán éstas en posesión 
de los inmuebles de que se trate. ‘
• El Delegado de Hacienda acordará 

én cada caso la forma de anunciar la 
subasta, el plazo de las mismas y lo 
demás que proceda, tomando en con-,' 
sideración iá importancia de los bie
nes.
. Artículo 15. Los arrendatarios de 
fincas rústicas que llevasen por sí o 
"por sus ascendientes más de cinco- años 
cultivándolas, tendrán derecho de ¡pre
ferencia en las subastas en el caso de 
igualdad de ofertas con otros concu
rrentes.

"■Dé igual preferencia disfrutarán res-: 
pecto a Las fincas urbanas los que en 
éstas tengan un; establecimiento' mer
cantil q industrial desde, cipcp años.

antes de morir el causante del abinles-: 
tato.

üjio-s y otros, para ejercitar su de  ̂
rocho preferente, deberán comparecer 
en el expediente dentro de los diez 
díaz naturales siguientes al de la pu
blicación de lo-s anuncios a que se re
fieren los artículos 21 y 22. Guando así 
lo hagan y haya de procederse a su-: 
bastar los bienes de. que se trata, se 
pondrá en su conocimiento la  fecha y 
lugar en que deba celebrarse el acto.

Los derechos a que se contrae 
esté artículo quedan subordinados 
a lo establecido en los. artículos 
12 y 13.

Artículo 16. El Delegado de Ha
cienda podrá designar Administra- 
dores-depos’itarios a los que exigí-: 
rá la constitución de fianza, cuando 
la cuantía de la herencia ó la ín
dole de los bienes en que consista 
así lo aconsejen.

El Djelegado dé Hacienda señala-: 
rá al Adm inistrador-depositario el 
premio de administración que. es
time adecuado a. la importancia y 
el asé de bienes que constituyan la 
herencia dentro de los límites que 
autoriza la ley de Enjuteíami entó 
civil para la administración de los 
abintes tatos.

Artículo 17. Corresponderá .a las 
dependencias encargadas, de las 
propiedades y derechos del Estado en 
las provincias, la tramitación, pro
puesta y cumplimiento, de los éxpe^ 
dientes a que dé lugar la gestión que 
a los; Delegados de. Hacienda enco
mienda el presente Decreto,

El Abogado del Estado inform a
rá necesariamente, siempre que se 
trate del reoonboirúenlo de deudas 
con cargo a la herencia y del abo
no de gastos que no s4ean propia
mente de administración, y cuando 
el Delegado de Hacienda lo estime 
oportuno.

Articulo 18. El Delegado de Ha
cienda podrá reclamar de oficio de 
las Notarías, Registros de la Pro
piedad y demás oficinas públicas, 
así com o de los Archivos*, testimo
nios o. certificaciones autorizadas 
de los documentos que estime ne
cesarios en relación con las fun
ciones que en este Decreto s4e le 
encomiendan.

Artículo 19. Una vez liquidados 
los bienes dé la herencia en la for
ma prevenida en ios artículos an
teriores, el Delegado de. Hacienda 
pondrá a disposición de la Caja de 
Amortización dé la Deuda pública 
la tercera parte del saldo que re- 

 ̂ ¡ L . M Alcaldé del.

domicilio del causante el importe dé 
la tercera parte dé dicho saldo corréis-: 
pendiente a Instituciones municipales» 
y al Gobernador el de la otra tercera 
parte correspondiente a las provincia-: 
l.és, sin perjuicio de lo establécidjp en =■ 
la disposición transitoria primera. !

Artículo 20. El. Delegado de. H a 
cienda rendirá cuenta detallada y 1 
tificada de su gestión ál Ministerio d é ) 
Hacienda. •

Artículo 21. Corresponderá al Al-d 
calde del domicilio del causante, p or ’ 
delegación de la Junta .distribuidora 1 
de herencias del Estado, tramitar e l} 
expediente para determinar, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar- : 
tículo 956 del Código civil, las ins
tituciones municipales; de Benefi
cencia, Instrucción, Acción social d 
profesionales a que haya de a s ig - ! 
narsé una tercera parte de la he-.¡ 
renoia, así como, la propuesta o’ re- • 
solución, según los casos. ;

Dicho expediente se encabezará’ 
con l.o.s documentos a que se ré* 
fier.e el jartículo , 10 y con los iie*< • 
cetarios para justificar él domici*-' 
lio del causante. Su incoación se 
pondrá en onocimiento de la Jun
ta distribuidora y se anunciará den
tro de los diez días siguientes a! 
del acuse de recibo a qrfe se con - , 
trae el último párrafo del citado 
artículo, en la form a acostumbra
da e!n la localidad, a fin de que las 
Instituciones de Beneficencia, Ins
trucción, Acción social o profesio
nales del domicilio del causante 
qué se crean en con dio!oh.e s 3o 
participar en la tercera parte del 
caudal líquido de la herencia que" 
ha de destinarse a Instituciones 
municipales y todas1 las personas y ; 
entidades que lo deseen puedan 
alegar, dentro de los diez días si^ 

.guiantes al de los anuncios, lo qué 
estimen Oportuno, así como tam
bién para que los arrendatarios dé 
fincas rústicas y los dueños de esta
blecimientos mercantiles o indus
triales, î existiesen, puedan hacer;; 
uso de los derechos que les r c c o - ; 
noce el artículo 15 en los p lazoá ; 
señalados en el mismo. i

Transcurrido el indicado plazp 
de diez días, él Alcaide recabará 
los informes y practicará las (lili- ; 
gencias que estime convenientes,’ 
y una vez recibido el oficio én qué ; 
el Delegado de Hacienda, conform e , 
al artículo 19, le ha de comunicar j 
el importe de la tercera parte dé J 
la herencia que ha de asignarse a; i 
Instituciones municipales,
$ue dicho importlé
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1.000 pesetas y que además no es
té en mingUTio de los restantes ca
sos del artículo- 24, determinará 
acomodándos’e a lo prevenido en el 
artículo '956 del Código civil y en 
aSte Decreto, las instituciones de 
Beneficencia, Instrucción, Acción 
social o profesionales, a las que 
t e  de asignarse dicha. tercera par
to de la tenencia, dátelo evienía a 
la Junta distribuidora de herencias' 
del Estado.

Guando la  apresada  tercera p a r
te exceda de 4.900 pesetas, -y aunque 
no exeeda, siempre que « e  esté en 
alguno de los demás ca-sos del ar- 
lículo .24,, el .Alcaide remitirá él ¿ex
pediente, con propuesta razonada, a  
la Junta distribuidora para que ésta 
resuelva.
. Artículo 22. Corresponderá al 
€ r#em ader de la provincia en la que 
-esté enclavado el domicilio Oél cau- 
satee, por delegación "de la  Jim ia 
distribuidoam €e herencias 4M E s tn- 
úq., tram itar e l ?exped lente para de
terminar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 958 del Gó~ 

-digo c iv il,. las Instituciones provin
ciales, de •••Beneficencia, Instrucción, 
Aiemón social o profesionales a que 
t e  -te asignarse una tercera parte 
Ae M  herencia, así como la propues- . 
4a o resolución s  egún lo  s nasos.

Dicho expediente are ^tramitará m  ; 
la  Ifocma establecida en *b1 |
anterior. l a  prueba óél domicilio «  
sustituirá pod un oficio dél Alcalde, 
haciendo constar tal extremo con 
referencia al expediente cuya tram i- | 
pación le compete, y  los" anuncios 'de i 
incoación del expediente a que se | 
Contrae este artículo habrán' de p u - j 
fricarse en el Boletín Oifcial de -la | 
provincia. •

El Gobernador propondrá o resol
verá en los mismos casos en que, 
según él precedente artículo, ha .de 
hacerlo él Alcalde.

Artículo 23. Se orea la  Junta 
distribuidora de herencias del E s
tado, que se compondrá, como Pre
sidente, del D irector general de Ad
ministración, y, como Vocales, de 
un representante J>or cada uno de 
los Ministerios de Gracia y.Justicia., 
Gobernación? Hacienda, Instrucción 
pública y Bellas Artes, Fomento y 
Trabajo, .nombrados de Real ’orden 
f  de dos Vocales de la Junta Su
perior de .Beneficencia, designados 
por la misma.

Los cargos de la Junta serán ho
noríficos y  gratuitos.

.Los acuerdos de la Junta se adop- 
iaráp p or .mayoría de votos, tenien

do el Presidente voto de calidad en 
caso de empate.

Para adoptar acuerdos bastará Ja 
concurrencia del Presidente y cua
tro Vocales.

Todos los asuntos de mero trá
mite se des paliarán exclusivamente 
por el Presidente.

Actuará de Secretario, sin voto, un 
funcionario de la Dirección general 
de Administración, al que también 
•corresponderá la tramitación y pre
paración de tes asuntos que hayan 
de cometerse a la resolución de la 
Junta, así como cumplimentar los 
acuerdos de ésta.

Artículo 24. Garraspo a te  a la 
Junta distribuidora de'herencias del
Estad o.:

I . °  Resolver en ios casos de eluda, 
como cuestión previa, el lugar que 
deba c onsiderarse como ' domicilio 
del causante, p a ra lo  cual tendrá en 
cuenta lo que se autoriza en el ar
tículo 26, regla primera de este De
creto.

2;° Determinar ,en cada caso, 
acomodándose a lo prevenido en el 
artícu 1 o 9 56 del Código o iv il? y  en 
este .Decreto, .las Inst i tuiciones ^mu
nicipales a las que ha de. asignarse 
una tercera parte de la herencia, y 
las provinciales, a las que ha de des-- 
linar se otra tercera parte., cuando el 
importe de estas dos terceras par
tes execedan de 2-í)00 pesólas y  
siempre que reclame para sí la re
solución de los expedientes, cual
quiera que sea el aludido importe.

3.° Resolver lo q u e  proceda 
cuando alguna Institución profesio
nal de carácter municipal, provui- 
cial o general, alegue la preferen
cia .establecida en .al artículo 956 del 
Código, civil po r haber pertenecido 
a ella el causante y  haberle consa
grado su máxima actividad.

4.° Resolver cuantas dudas se 
ofrezcan a los Gobernadores civiles 
y a los Alcaldes relacionadas con las 
funciones que en este Decreto se 
les encomiendan; circular reglas ge
nerales para el m ejor desempeño de 
éstas, y comunicar cuando así pro
ceda a dichas Autoridades y  a los 
Delegados de Hacienda las instruc
ciones especiales que requieran las 
circunstancias del caso.

5.° Cuanto sea preciso para reali
zar las demás funciones que por este 
Decreto se le confieren.

Artículo 25. La Junta distribuido
ra de herencias del Estado, con vis
ta de los expedientes tramitados por 
los Gobernadores y  Alcaldes, a que ,se

contraen los artículos 21. y 22, y de 
las ampliaoioriees de los mismos que 
estime precisas, dictará, en los casos 
comprendidos en el artículo anterior, 
los acuerdos que procedan, que se
rán ejecutados por los Gobernadores 
civiles, Alcaldes y  Delegados de Ha
cienda en la parte correspondiente á 
cada uno; no dando por terminada su 
intervención hasta que conste que 
las instituciones .destinatarias se ha-; 
lian en posesión de los bienes, de que 
se trate, y  que éstos se han inver-* 
tido o aplicado en la forma preven 
ni da.

Artículo 26. La Junta distribuid 
dora de herencias del Estado*, y, en 
su caso, los Gobernadores y  Alcaldes, 
se ajustarán para la determinación 
de las Instituciones a que han de 
destinarse las dos terceras partes de 
ta herencia, a las reglas siguientes, t

1.a Se considerará como do mu i l i o 
del causante, conforme a lo prove** 
nido en él artículo 40 del •■Código- Or* 
vil, él lugar de su residencia, habitual, 
y como provincia del finado la qué 
corresponda a su domicilio. obs-i 
tan fe, corno excepción muy justificas 
da, ruando alguna de tas fincas dél 
finado radique en Municipio que no 
hubiera sido el de su residencia ha-, 
bitual y  fuera de utilidad notoria 
para él vecindario dél término muni
cipal donde radique, podrá acordar la 
Junta que, al efecto de la asignación; 
de tal finca, se considere domicilio 
dél finado él lugar donde, aquélla ra* 
dique.

2.a .Se estimarán Instituciones nsfe 
nicipales de carácter público las 
tenidas, con fondos municipal as, y tas 
que no estando sostenidas exclusiva* 
mente con fondos .de d ic te  ciase nen 
cesiten de los másanos para ¿su sute 
sistencáa.
- Se eslimarán Inslitaciones m u n ife  
pales de carácter privado lm  que, né 
estando comprendidas en el párrafo 
anterior, realicen principaba)ente sm  
fines en un determinado Municipio.

3.a Se estimarán Instituciones orte 
vine i al es de c arácter público las m m  
tenidas con fondos provinciales, y las 
que no estando sostenidas exclusiva-* 
mente con fondos de. dicha clase ne* 
cesiten de los mismos para .sil .subsis  ̂
tencia. ’

Se estimarán Instituciones; pnovite 
cíales de carácter privado las fihc 
estando comprendidas en el párrafo 
anterior realicen principalmente sus 
fines en más de un Municipio dé M  
misma provincia.

4.a Das. Instituoiones
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según sean eon -snjeciúii a lo preve
nido en las dos reglas anteriores, mu
nicipales o provineiates, entrarán en 
toorieairrencia ¡non las demás Institu-. 

’ oiones en el grupo respectivo.. Unica-: 
mente cuando el causante hubiera 
pertenecido a alguna a la .que hubie
se consagrado .su máxima .actividad 
gozará dicha Institución pcofe-lonal 
de da preferencia establecida en el ar
dí culo R5.6 del .Código .Civil, nxeJqyon^ 
do, ,s.i huera municipal, á  todas das 
demás del grupo de las municipales,; 
si fuera provincial, a las de] de las 
provinciales, y  si fuera general, a das 
de ambos grupos.

5.a La determinación, dentro ddl 
grupo de las municipales y  del d.e ¡las 
provinciales, de una ¿o varias insti
tuciones y de la proporción, en su 
caso, en que han de participar de la 
tercera parte «de herencia asignada a 
cada grupo, se hará, salvo el caso 
provisto en la regla anterior sin pre
ferencia alguna entre las de Benefi
cencia, Instrucción, Acción social y 
profesionales, atendiendo únicamente 
a la medida de la necesidad apreciada 
disc reeinnatoen te.

iGónto Jos canueráns (que se dicten 
en la materia, me luso dos que m  r e-: 
tacionem m n  Ja ¡apreciación de la 
fexiateünia de Instituciones ¿profe:sto
tales m las que <el causante haya con
sagrado mi máxima actividad, no se 
dará recurso alguno. «

6.* Mi se diera el caso de que 
llegaran a cubrirse las necesidades 
municipales previstas un el artíou- 
lo 956 del Gádigo ¡eivi/l, el remanen
te acrecerá, <por mitad, al grupo de 
las provinciales y a  la  tGsga de Amor- 
iámeéón de la DtMiáa pública. Igual 
ciBtetrio ae aplicará si llegaran a cu
brirse las necesidades de la pro
vincia.

7  ̂ f e  dos acuerdos sobre ' ¡distó** 
bución /de los bienes se determinará 
los qué han de ^entregarse ;a nada 
fadtituciáta se w&w&mré ¡si b a de 
demstituirse mn eapirtal /en msei&p- 
teiones. intransferibles de la  Deuda 
pábli&a, expresando su ¿origen y ob
lato, y  «¡ase precisará en el naso de 
Que por .existir atenciones toaplaza- 
bles o muy convenientes, haya de 
ádpjídiGarae >metálicp, Ja ánversién 
ique ha de (darse a éste.

^rtfoBlo '27.. -Guando mn el Muni
cipio o mn la  ¿Provincia de que m  
¡trate existan necesidades «tóateen
te desatendidas referentes a la Be- 
heíicencia, Instrucción y Acción so-; 
cial o profesional, y dentro del gru

jí® taspectivch quede nn remanente

de suficiente cuantía, la Junta dis
tribuidora de .herencias del Estado 
podrá proponer al Consejo de Mi
nistros qne con dicho remanente se 
cree la Instifueéón precisa para 
atender a la necesidad que se estime 
más urgente.

Artículo '&&. Guando n¡l causante 
fallezca en el extranjero, rae consi
derará,, para todos los efectos ém 
este Decreto, como damiciMo, mi que 
hubiera tenido en España, enten
diéndose por tal el lugar de su re
sidencia habitual, el en que radique 
la mayor parte de sus bienes inmue
bles o mi de su na ©imiento, por el 
orden expresado. Si por ninguno de 
estos medios pudiera venirse en co
nocimiento de su domicilio, la he
rencia pasará íntegramente a ia Ca
ja de Amortización de 1a Démela pú
blica.

Artículo 29. Las Instituciones 
destinatarias, con arreglo al artícu
lo 957 del Código civil, tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que 
los demás herederos, y, en conse
cuencia, quedarán obligadas a satis
facer lo que proceda por los im
puestos de Derechos reales y  sobre 
tr&nsm Mén d e Menos, enf entíién do - 
se que M plázro para la presenta
ción de los correspondientes docu
mentos empezará a contarse desde 
el dfa siguiente al en* que se les co
munique la porción de bienes que 
les baya sido 'adjudicada.

Artículo 30. El presente Decreto 
empezará a regir el 1.° de Julio del 
corriente uño para todos los casos 
de sucesiones intestadas en favor 
<M Estado causadas a partir de di
cho día.

Las sucesiones causadas antes del 
expresado día se regirán per las dis
posiciones a*rterrores, salvo en lo 
que respecta a ios artículo 5.°, >'6.°, 
8.° y 17 de este Decreto, que ee apli
carán desde 1.° de Julio próximo, 
cualquiera que haya sido la fecha 
del fallecimiento del causante.

©tsresíoiQNEs
1.a Mientras subsista e l régimen 

legal de retiros obreros, establecido 
en la base 2? del Real decreto dé 
11 de Marzo de 1919, y en equiva- 
lenia de los dereochos reconocidos 
en dicha base, y  en el artículo 12 
de la ley de 26 de Julio de 1922 ai 
instituto Nacional de Previsión, se 
reconoce a éste una participación 
del 20 por 100 en las dos terceras 
partes del caudal líquido de las he
rencias destinadas a Instituciones 
municipales y provinciales.

Dicho 20 por 100 se liquidará por 
el Delegado de Hacienda que trami
te el correspondiente expediente, 
poniéndolo a. disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión.

El expresado 20 por 100 se des
contará a los efectos de -fijar la 
cuantía de la herencia en -'elación 
cor la competencia atribuida por 
este Decreto a Los .Gobernadores y 
Alcaldes o a la Junta distribuidora. >

2.a En cumplimiento de lo $?s- i 
puesto en el párrafo 2;° del a-ifícu- \ 
lo ,39, ios Ahogados del Estado ha- j  
rán ¡entrega, ¡en la primera quincena ) 
de Julio próxima, baja índice tiu- j  
pilcado, ,a las Aéministraciones ée i 
Rentas <e®i las provincias, de Los ex- í 
pe dientes de administración y liquí- i 
dación de abintestatos que estén en ' 
tramitación. ;

Dado en 'Palacio a veintitrés de ■ 
Junio de mil novecientos veintiocho. *

ALFONSO ;

El -Presidente "dél Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  ü e  R iv e r a  y  Or b a n e jA

MINISTERIO DE ESTADOEXPOSICION

SEÑOR: Firmado entre. España yó 
Bélgica el 19 de Julio de 1927 un; 
Tratado- general de ‘Conciliación, Arre^ 
glo Judicial y Arbitraje, ratificado e f ; 
23 de Mayo de 19 8̂, procede, en ciuim  ̂
pfim lento de lo prescrito en su ar^ 
tíoulo 5..°, designar el Comisario- dé i 
España que ha de formar parle con; 
los cuatro restantes, el de Bélgica y  
los tres designados de común anuer-:’ 
do. ,de la Comisión permanente d é  ■ 
GouwUAcaún, instituida por t e  expa^; 
sedo JRaeío, ,&l objeto do examinar Ja|;: 
cuestionas particulares que Je s¡eaaa; • 
sometidas para facilitar la tu p id a  ¡j 
da las diferencias que puedan -surgii*! 
entre ambos países. i

En su vista, el Ministro que su«*o. 
cribe tiene la honra ¡de proponer' afi 
Y. M. el nombramiento dd  exceJenñk - 
simo señor Marqués de Amposta, ex 
Embajador de Y. M, en Yiena y 
nos Aires, dadas Las circunstancias 
que en él concurren y sus conoció ■ 
míen tos especiales en materia de De-* 
rccho internacional para el cargo dé ; 
Comisario de la expresada Comisión ¡ 
permanente; y a dichos efectos, so-i 
mete a la firma de Y, Mr el siguiente
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Decreto de nombramiento a, favor del 
interesado. . . •

Madrid, 23 de Jimio de 1928.
SEÑOR:

A  L. R. P. de Y. M.,
M iguel P r im o  de R iv e r a  y  Or b an e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 1086.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, Ministro de Es
tado,

Vengo en nombrar, en vista de las 
circunstancias especiales que en él 
Concurren, al Marqués de A  reposta, 
Comisario de España en la Comisión 
permanente de' Conciliación que pre-i 
yé el artículo 5.° del Tratado general 
de. Conciliación, Arreglo Judicial y 
Arbitraje, firmado entre España y 
Bélgica el 19 de Julio de 1927.

Dado en Palacio a veintitrés efe Ju
icio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

M ig u el  P rim o  .dé R iv e r a  y  Orb an eja .

EXPOSICION

SEÑOR: Firmado entre España y 
Portugal el 18 de Enero de 1928 un 
¡Tratado general de Conciliación, A rre
g lo  judicia l y A rb itra je , ratificado 
©1 28 de Mayo de 1928, procede, en 
cum plim iento de lo proscripto en su 
Artículo 3.°, designar el Com isario 
fle España que ha de form ar parte 
con los cuatro restantes, el dg P o r 
tuga l y los tres designados'de común 
[acuerdo, de la Com isión perm anen
te de Conciliación, institu ida por el 
'expresado Pacto, al objeto de exa
m inar las cuestiones particulares 
fi le  le sean sometidas para facilitar 
Jai solución de las diferencias qúe 
fúndan surgir entre ambos países.

Én su vista, el M inistro que sus
cribe tiene la honra de proponer a 
y . Mi el nom bram iento del Excelen- 

• t í simo Sr. D. Luis Po lo  de Bernabé, 
ftx- E m bajador de V. M. en Roma, 
Londres y Berlín , Senador del Reino, 
dadas las circunstancias que en él 
concurren - y sus con o cim ientos es
peciales en m ateria  de Dereho in 
ternacional, para el cargo de Com i
sario de la expresada Com isión per
manente; y, a dichos efectos, somete 
ía la firm a de Y. M. el sigu iente D e
creto de. nom bram iento a fa vo r d e f 
in teresado.

Madrid, 23 día Junio,de 1928.

SEÑOR:'
A lu, 1. V* M,« 

M igu el P rim o de R iv e ra  y  O rbaneja,

RE AL DECRETO 

N úm. 1.087.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros, M inistro de 
Estado,

Vengo en nombrar, en vista de las 
circunstancias especiales' que en él 
concurren, a D. Luis Po lo  de fíerna- 
bé, Senador del Reino, Com isario de 
España en la Com isión perm anente 
de Conciliación que prevé el a rtícu 
lo 3.° del T ratado general de Con
ciliación, A rreg lo  jud ic ia l y A rb i
tra je, firm ado entre Etepaña y P o r 
tugal el 18 de Enero de 1928.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de m il novecientos veintiocho.

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Or b an eja .

EXPOSICION

SEÑOR: F irm ado entre España y  
Suecia, él 26 de A bril de 1928, un 
Tratado general de Coneiliacicfc, 
A rreg la  jud icia l y A rb itra je , ra t ifi
cado el 16 de Junio del año en cur- 
s4o, procede, en cum plim iento de lo 
prescrito en su artícu lo , 3.°, desig
nar el Com isario de España que ha 
de fo rm ar parte, con los cuatro 
restantes, el de S u e c i a y los tres 
designados de común acuerdo de 
la Com isión perm anente de Conci
liación, institu ida por el expresado 
Pacto, al ob jeto de exam inar las 
cuestiones particu lares que le sean 
som etidas para fa c ilita r  la solu 
ción de las d iferencias que puedan 
surgir entre ambos paísLs,

En su vista, el M in istro que sus
cribe tiene la honra de proponer a 
V. M. el nom bram iento del excelen
tís im o Sr. D. Lu is Polo de Berna
bé, ex Em bajador de V. M. en R o
ma, Londres y -Berlín, Senador del 
Reino, dadas las circunstancias que 
;en él concurren  y sus conocim ien
tos especiales en -m ateria  de D ere
cho internacional, para el cargo cíe 
Com isario de la expresada Comisión 
perm anente, y, a dichos efectos, Co
mete a la firm a de Y. M. el -iguien
te  D ecreto de nom bram iento a fa 
vor del interesado. ' •

Madrid, 23 de Junio: de 1928.

SEÑOR:'

A L..R. P. de V. M,,
M igu e l P rim o m R iv e r a  y  O rbaneja .

(REAL DECRETO 

Núm. 1.088.

A  propuesta del P residente de ME 
C onsejó de M in istros, M in istro de 
Estado,

Vengo en nom brar, en vista de 
las* circunstancias especia les que 
en él concurren, a D. Luis Polo de; 
Bernabé, Senador del Reino, Comi
sario de España en la Comisión; 
perm anente de Concliación que pre
vé el artícu lo 3.° del T ra tado  ge
neral de Conciliación, A rreg lo  ju
d icia l y A rb itra je , firm ado entre 
España y  Suecia el 2á de A bril de 
1928.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju-» 
nio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja '.

EXPOSICION

SEÑOR: Firmado entre España y Di
namarca el 14 de .Marzo de 1928 un 
Tratado general de Conciliación, Arre
glo judicial y Arbitraje, ratificado el 
24 de Mayo de 1928, procede, en curri-* 
plim iento de lo prescrito en su artícu
lo 5.°, designar el Comisario de Es** 
paña que ha de formar parle con los 
cuatro restantes, el de Dinamarca y 
los tre¡s designados de común acuer-? 

do, de la Comisión permanente dé 
Conciliación, instituida por el exprc-* 
sado Pacto al objeto de examinar las 
cuestiones particulares que le sean 
sometidas para facilitar la solución 
de las diferencias que puedan surgir 
entre ambos países. •

En su vista, el Ministro que sus^; 
cribe tiene la honra de proponer a 
Vuestra Majestad el nombramiento 
del Excmo. Sr. D. Luis Poh> de Ber^F 
nabé, ex Embajador de Vuestra Ma-- 
jestad en • Roma, Londres y Berlín, 
.Senador d e l Reino, dadas las circuns-: 
tandas que en él concurren, y sus en-* 
nocimientos especiales en materia dé 

Derecho internacional, para el cargo 
de Comisario de la expresada Cornil 
sión permanente; • y, a dichos efectos^ 
somete a la firma de Vuestra Majes*-* 
tad el siguiente Decreto de nombra-- 
miento a favor del interesado.- y

Madrid, 23 de Junio de 1928,

SEÑOR:'.

. ..A L A R ; P . é e  : ,  - e

M ig u e l  P r im o  .de R iv e r a  x
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REAL DECRETO 
Núm. 1.083.

A propuesta  del P residen te de Mi 
Consejo de M inistros, M inistro de 
Estado,

Vengo en nom brar, en v is ta  de las 
circunstancias especiales que en  él 
concurren, a D. L uis Polo de Berna-; 
bé, Senador del Reino, Com isario de 
España en la Comisión perm anente de 
Conciliación que prevé el a rtícu lo  5.° 
del T ratado  general de Conciliación, 
Arreglo jud ic ia l y A rb itraje , firmado 
entre E spaña y  D inam arca el 14 dé 
Marzo de 1928.

Dado en Palacio a v e in titrés  dé 
Junio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

y  Ministro de Estado,
Miguel Prtm o u e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

MINISTERIO DÉ HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.030.

Vengo en declarar jubilado a su 
¡instancia, por llevar más de. cuarenta 
años, de servicios efectivos al Estado 
y con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D, José Chalons y 
Berenguer, Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas, Inspector dé Muelles de la 
de Alicante, otorgándole al propio 
tiempo, en atención a sus dilatados 
servicios, loe honores, de Jefe supéa 
rior de Administración civil, libre dé 
todo gasto, de conformidad con lo 
dispuesto en él párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto 
fundido en 2 de. Septiembre dé 1922,

Dado eií Palacio a .veintitrés de Ju* 
Rio ¡dé mil novecientos veintiocho

ALFONSO
M  Miaietr® d« Ba#teai<9ft»

José Calvo Sotelo.

Núm. 1.001.

Vengó e.n nombrar Inspector de 
Muelles; dé la Adiuana dé Alicante, cojl 
la categoría de Jefe Se Administra^ 
ción de tercera clase, á D. Alfredo 
Bouvier y Aibella, que actualmente 
desempeña; é lca rg o  dé segundo Jefe 
de la misma Aduana, éott igual cate**
goifa y  ^

Dado en Palacio  a-ve in titrés  de J u 
nio de mil novecientos vemlio-cho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo .

Núm . 1.092.
Vengo en nom brar A dniin istradór 

de ta Aduana de Canfrane, con la  ca
tegoría  de Jefe de A dm inistración de 
segunda clase, a D. Luis Fabrellas e 
Ibarro la, que actualm ente desem peña 
el cargo, de Inspector de Almacenes 
de la de PorU Bou, con la m ism a ca-: 
tegoría  y  clase-.

Dado én Palacio a v e in titrés  de Jim 
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo .

Núm. 1.093.
Vengo, en nombrar Administrador 

de la Aduana de Viliagarcía, con la 
categoría de Jefe dé Administración 
de tercera clase, por ascenso en tur-: 
no de elección, a D, Garlos Rcsch y  
Suárez, que actualmente desempeña 
el mismo cargo, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO;
El Ministre de Hacienda»
José Calvo Sotelo.

Núm. 1.094.

¡Vengo en nombrar segundé Jefe, de 
la Aduana de Tarragona, con la caté* 
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Francisco- Seguí y 
Marty, que actualmente desempeña él 
cargo dé Administrador de la dé Mo
tril con igual categoría y  clasé.

Dado en Palacio a veintitrés dé Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
„ El Mislstro 4c Hacleada,

José Calvo Sotelo.

Núm. 1.095.

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Alicante, coa la • cate
goría dé Jefe de Administración de 
tercérá clateé, a D. Carlos Martínez Mar- 
torell, que actualmente desempeña él 
mismo cargo en la de Tarragona con

Dado en Palacio a  v e in titrés  de Ju* 
nio de m il novecientos veintiocho. ¡

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,,
J o sé  Calvo  S otelo .

Núm. 1.039.
Vengo en nom brar Inspector de Al-- 

macenes de La Aduana de P ort Bou, 
con la .categoría de Jefe de Adm inis
tración  de segunda clase, por ascenso 
en turno de elección, a D. Carlos Ma
nuel L im iñana y R i be lies, que actual
m ente desem peña el cargo de segundq 
Jefe de la de Cartagena con la catego
ría  de Jefe  -de A dm inistración de ler-: 
cera clase.

Dado en Palacio a ve in titrés de Je-: 
nio de m il novecientos veintiocho.

' . ALFONSO' 'El Minlstív de Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
              DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 1.318,

Excmo. Sr.: Vista Ja ínsLancia 
que eleva el Ingeniero Geógrafo de 
entrada D. Pedro López-Brea e; 
Iglesias, Jefe de la primera brigán 
da de parcelación de Tarragona, en 
Solicitud de un mes de licencia pa~ 
ra asuntos propios,

S. M. el (Re y  (q . D. g .), de con^ 
formádad con lo propuesto por 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia, sin* 
sueldo, para atender sus 
particulares, con arreglo a lo dis^ 
puésto en el artículo 33 del vjgem-r 
te (Reglamento de 7 de Sept embre 
de 1918.

De Real orden lo digb a V. ®. 
ra su conocimiento, el del intere-: 
sado y  demás efectos. Dios guar-: 
dé á V. E. muchos años. Madrid, 22 
dé Junio de; 1928.

p-
m peiiwál  Ae CtaEtoffMta,

ÁRDAN AZ
Señor Director general del Ins&k 

tuto GéogrMcd y Catastral^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 618.
limo. Sr.: De conformidad con los 

C eretas de 17 de Dicicinbré
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dé 192*6, disponiendo la creación del 
Cuerpo de Guardianes dé Prisiones, 
y de 21 díe Mayo de 1928 aprobando 

; el Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D„ g.) ha tenido 
a bien disponer se convoque con- 

r curso para la provisión de serna 
plazas de Aspirantes a; Guardianes 
de Prisiones, dotadas con la asig
nación anual de 1.500 pesetas en 
concepto de gratificación, compati
ble con el percibo de haberes de re
tiro, sin que esta gratificación pue
da servir para mejorar el que ya 
disfruten los interesados, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes a Guardianes 
deberán ser Suboficiales y Sargen
tos procedentes de la Guardia civil
0 del Cuerpo de Seguridad, Subofi
ciales y Sargentos de los demás 
Cuerpos del Ejército, Cabos* de la 
Guardia civil y de Seguridad, Guar

d ia s  Me prim era clase o Gabos de
los Memas Cuerpos militaresy per 
éste orden dé preferencia, que no 
hayan cumplido los cincuenta y 
cinco años die edad.

2.a Los solicitantes deberán ser 
tfjmetidos a un reconocimiento mé
dico que se practicará en las P ri- 
8iime>s en que radiquen Las Inspec-

. provinciales^ por un Médico
dci 'Cuerpo de Prisiones, o en su dew 
fecto, por un Forense. Loa Módicos 
(se limitarán en sus eertificacioneis 
á manifestar sf el kiteresado tiene 
aptitud física suficiente para  elí des- 

- empeño de la función de que se trate;
! 3.a Declarada su aptitud física,
í serán sometidos, a un examen oral 
: que versará sobre las. materias 
: prendidas en la  Cartilla B&mtoatóa*- 
j ria„ publicada en la G&€¡eta& í>s Maiim sí 
| de 30: dé Mayo del corriente a íte
1 4/ L  o s concursantes deberán 
í presentar sus insianeias en La¡s In¿s- 
( pécciones provmctetes*. que radican
; én todas Laa capiteles <te pssvktda^
■ én ©1 plazo de tren te  éte& natoalés?
■ y por tanto consecMivos,* a ©®tóar 
desde la publicación, de. la presente

• convocatoria en La Gacuta. du  Majomo, 
debiendo ser extendM;sDs> en papel de 
clase octava, suscritas por Los res
pectivos, interesados y acampanadas de 

^vjos documentos siguientes:
a) El que' acredite su situación 

. : de retirsk.. Si en él no- conste- te  edad 
' del interesado úf ed haber pasivo que 
disfruta, se justificarán esas ctr- 
cunslanclas do mudó- bastante con 

..la rr^olrrlón que cvucedré dicho ha
ber o r mu certiitcadn dfe ella, así 
cn: i '. < nu e n s o c: en\ eerl i a taic*:ón

del acta de, nacimiento o  partida, de 
bautismo en su defecto.

b ) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes para acreditar que el intere
sado no ha sido condenado.

c) Certificación de buena con
ducta.

5.a Al expirar el plazo señalado 
en La regla anterior,, las inspeccio
nes provinciales remitirán a¡. la Db~ 
reeción general del: Ramo relación 
nominal f e  los aspirantes^ que por 
haber presentada sm documentaciión 
completa, dentro del mismo; hayan 
sido admitidos a examen.

6.a El día 1.° de Septiembre pró
ximo venidero,, y previ-O/ e l recono
cimiento a  qpe: su refiere te eondfe 
ción 2.a, se procederá por las Juntas 
dé Disciplina de las Prisiones pro
vinciales al examen de suficiencia a 
que alude la condición 3.a, a cuy ó 
efecto se fijará en eil Local del E s
tablecimiento el anuncio, con la an
telación debida, señalando la hora 
en que han fe  dar comienzo* estos 
ejmciciosr La¿$ cMlteaci@ncs serán  
excliusiivaMent^ de Aprobado o» IDfoesr- 
aprobado.

7.a- Las ThitonaLes 
a te M n ito u  lo dispuesto estrtefa^ 
mente en él artículo i . f  fe í  fe g te— 
monto, elevarán al 'Gmtro dáreiotivn 
te  propusiste en te  taima pareveúáte 
en e l M ism o p&m  <pé& por te  BIotch* 
ción se proceda, por el orden de pre-

. fereitcra que se consigna en la re 
gla 1.a y de menor a mayor edad 
dentro de cada cíase, a la formación  
de la lista general <te Aspirantes que 
han de ir cubriendo las sesenta p la
zas a que se refiereesfa  oonvoca- 

: loria a. m efete %ue se; p?.oduaca¿n tes 
• vacatóe#
: a a t e n

R ^ te M ^ to v  te  BireccÉorn.. generalv 
al foani&aar te liste %. que ateto te 

! tegte  aatóeafioar* podrá; .€^ctilr ai ■
propuesto? que onr dáfinifeai na* re^

1 unan M m  lós reqtesMmm emgMo&'
1 9.a Si?, ai yódete t e  edigprm Juinto

de Disciplina surgiera alguna duda 
sobre la interpretación de las re
glas a que ha de sujyeterse te pre- 

í aente convocatoria, elevarán inme
diatamente consulta a la Dirección 
general, la que en el plazo más bre
ve resolverá sobre la misma.

Bte Maal orden lo- digo* a L  pa
ra m  conoci'miento y efectos o fo rtu - 
no$~Dte& guarde- a í. m-uc^os? año®.- 
Madrid,, 2$ de* Junte de ífidtL :

¥ m '~ m
fó f i r C )  Directo-i general e ferperd or<-

■ i■ r i  p ■■ r,v !n c!a;es cb_ Wi ELonc

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de resolver 
las duetes qué reciente mente se 
han ofrecido en te  dqu idadon  dfef 
impuesto; de 'Fi'anjsportesí & te 
portación do piritas* da hierro* y  co
bre hasta el? k

S.. el? Rky D-... g .) ha tenate ■ 
a bien disponer que aplique tet 
partida 6 t e  te tarifa  dé m m ew ~  
ctes «del impuest¿o> do transforfccs^ 
reormada por Real decreto? fe. 
de Diciembre- de 192% a Los mine
rales,, escorias! yr piritas- de hierra  
y también a la pirita de hierro y 
cobre hasta el 1 por 100 de este; 
metafv quedante reservada te par
tida 6 bis* pmm tes: (feates minera
les cump renfiites! m  la note terr e
ra aneja a la tarifa de mercancías 
■del repetido impuesto do transportes.

De Real ordte te? chg<J- ® TL L. pa
ra su conocimiento y demás efeo-: 
tos. Dio^ guarde a V. I. muchos 
años. Mat&uff áte. J ta fo  fe  1928.

m i iT O  BOTELO 

Señor Msrncior gen^raLí dea Aduanáis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Usando de las facul   
tadte q te  »  eunfie»'®- te Real; a?*~ 
den- ác te  Prnsifeniete áe$ Csona»^ 
do Mlatefr(My múam. t e  -22¿ fe#
enrrioaaíte,. tei teanife? a bien fetega^

. em V. !L  te tecuiteá de? e o n ^ to r  
 ̂ ai emipieado-s ai\sum é%~-
f denes,r fo a  arrezo» ® nouniaiSí 
1 qua en te. misma?, m- ositahlece^,. d*©.- 
> BIotMq: dar cuente ai cat^ M inisfe- 
J irio del nao qp& haga»- fe  e^te m&~
! torización.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
) ira • conocimiento y efectos con

siguientes. Dios gu^rdfe m.W.IK* mur- 
ehos años. Madrid1, 2fiv dé JmirO' fe  

•«928.
M ARTINEZ ANIDO  

Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE FOMENTO

REAI.ES ORDENES  

N ú m .  1 4 9 .

I lmo. Sr.:En virtud de lo que dis
pívae. ni a r t í c u lo  1 "  r ie l Rcwft' slctn fft->
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#e 22 del corriente, sobre clasifica
ción de los paso® a nivel de lo® fe
rrocarriles y supresión de la guarde-, 
ría de los mismo®,

S; M. el Rey (q. iD. gd, eorno com
plemento de las reglas fijadas en di- 
pho Real decreto, se ha servido dis
poner :

1.° En los pasos a nivel 'con guar
dería, comprendidos en las categorías 
primera, segunda y tercera, estable-, 
cidas en el artículo L° de dicho Real 
decreto, se hará, la distribución del 
servicio por turnos, según la dispues
ta en el apartado sexto de la. Real 
orden de 17 de. Octubre de 1921. sien-- 
jte aplicable a su personal la jornia- 
da legal de ocho horas* con excepción 
de aquellos que disfruten de casilla 
situada a distancia menor de 500 pe- 
tros dél paso a nivel a que se sirve. 
En> este ultimo caso, si construyesen 
las Compañías de ferrocarriles nue
vas casillas colocadas a una distancia 
inferior a la indicada, dejará de apli
carse al personal. que las ocupe la 
jornada máxima legal.

2.a En los pasos a. nivel de segun̂ . 
da y tercera categoría* dentro de agu
jas de estaciones, la continuidad del 
servicio de gu ardería1 se entenderá en 
el sentido de que éste debe prestarse: 
al paso de todos lo® trenes y de to
das las maniobras que afecten & su 
emplazamiento,

S.° En la primera revisión que se 
efectúe, con arreglo a lo determinado 
en el articula 4.° del Real decreto,. 59 
tendrá en cuenta para los- ferrocarri
les de vía estrecha la posibilidad de 
reducir a 250 metros la distancia de 
visualidad que sirvo para deducir si 
el paso' debe estar guardadó. <

4.° Los. pasos a nivel no guarda
dos se señalarán en la fórma si
guiente :

A). Pasos, .a, nivel sobre carretera 
& camina vecinal afirmado*, cruzando 
,vía doble o sencilla,., corrqspondieiites. 
á la primera y segunda calegpidas..

La zona de cruzamiento, estará do
tada de buen pavimento,, apropiado 
.para garantizar una. fácil conserva
ción permanente. E11 una longitud de 
10 metros a uno y otro lado del acu
sé y en ambos lados del camina or
dinario, se.: establecerán vallas o en
tramados, que tengan análoga apa-, 
ciencia y visibilidad que, una valia, 
en los que las tablas o los piquetes 
estén alternativamente pintados de 
blanco y negro.

'Be - colocará en ellos urna señal en 
forma de doble aspa,, si se trata de 
doble vía,, y de. simple aspa si de yí'a

única, con letreros cubiertos con pin-; 
tura brillante.

Esta señal de prevención será dé 
'palastro, y se colocará a la derecha 
de la carretera o camino, en direc
ción al cruce con el ferrocarril y a 
cien metros, del centro de éste. La N 
división podrá autor que la señal 
sea de material diferente, del palas
tro,. si así conviniese en algún ■•aso.

B) Pasos a nivel de iguales condi
ciones que los anteriores y  que co
rresponden a la tercera categoría.

Las mismas señales, que los ante
riores, debiendo marcarse en los tea
treros las? horas en. que no hay ser
vicio de trenes.

C) Pasos a nivel sobre camino ca
rretero sin afirmado, sobre vía do
ble o. sencilla, que hasta., ahora hayan 
sido, guardados de- día, y, de- noche,, o 
sólo de día.

Las mismas señalas, que. la ante
rior,; a excepción de la? valla, que. se 
sustituirá por un, posta de señ&L co
locado a la entrada, del paso a n ivel

¡D¡)* Pasos ai niveL sobre  ̂oamiño ca
rretera rural, al, servició de propie
dades. de poca, impo.rtarrcl-i. y ctasdíi— 
eádos de cuarta catagpEÉa*.

Señal- del' tipa 1%. <&• te derecha- y 
a 10 metros? del centros? dek cruce.

E) Pasos sobre senda , de peatones  ̂
o camino de herradura*.

La misma señal del paso, an’ erior,. 
a la derecha y a- cinco metros del 
centro del cruce.

•5/ En- las; señales:* comprendidas? en 
él apartado A), se. harán ensayos para 
la aplicación de lo »  t o » .  áe jpte- 
fura Manca, fosforescente

6.° Las¿ señales: serán dél- mismo, 
tipo para bodaa lais G ó m p a ií»  de fe* 
íTocarriles, y éstas sa encangarán do 
colocarlas, siendo de' su cuenta todos 
los. gastos que con ello se ocasione,

t exceptuándose el caso dé caminas 
construidos con posterioridad: aP e s te  

... blecimiento, del ferrocarril* en. el qua 
, el gasto de instalación corresponderá, 
a la& entidades, oficiales* a  partiente 

. res a quienes pertenezca el camino,
•. las" cuales deberán abonar su importe 
: a las Compañías dé' ferrocamtes; que 
se encargarán de su colocación.

7.a La, conservación dé las señales 
^correrá siempre a cargo de las enti
dades' a quienes corresponda su ins
talación.

8.° Las señales deberán estar co
locadas un mes antes de suprimir la 
guardería, y durante este mes .-e hará 
pública la supresión por anuncios pu
blicados repetidas veces en los Bole
tines Oficiales de las provincias y en

los periódicos locales*, ñor avisos co= 
locados en las casillas de peones ca
mineros y en los puestos de /enta do 
gasolina, por anuncios circulares que 
las Jefaturas dé Obras públicas cui
darán de que repartan los peone? ca
mineros y por medio de pregones en 
los pueblos y edictos en las puertas 
de los Ayuntamientos e iglesias.

En estos, anuncios y avisos se hará 
constar la situación kilométrica de 
los pasos a nivel en que se retira la 
guardería, la denominaciónoficial de 
la carretera, o camino de que se trale. 
el nombre especial con que se mnuz
ean, los pasos y la clase de. señale® 
que se- han establecido en los mis
mos.

9.° Todos los pasos a. nivel esta
rán provistos de la señal de u Silbar” , 
colocada sobre el ferruca rrib a 250 
metros a uno y otro lado del paso a 
nivel,, para que el maquinista avise 
con la antelación necesaria la apro-. 

r x imación del tren.
Dé Real orden lo digo a V. L para 

su cunoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde tx Y  I. muchos. años. Madrid,; 
23 dé Junio dé 1928.

BEMUMEA

Señor (Director general d é ,Ferroea^ 
rrile-s y Tranvías*

Núm . 141.

Excmo. Sr.: Nombrada por Real or
den dé f f  dél actual la CoL^bf n qué 
en représéutacfóh del E i f i®  y W  
tódGff dé íá dé lás:' Comiprní^L da í t e  
rrocarriies-ha dé asistir en tí^uselás a 
& sesión que el próximo día $0f ha de 
celebrar te Comisión permanente dé la 
Asociación Ihtéwacional dé los Gén* 
grecas; cte Férrofearrllás m n  el fin dé 
ocuparse* áe Iós^dMaléa de organiza^ 
edón del que ha de tener lugar en 
drid en Maya de Í930, y siendo de cap- 
veniencia ampliar la represenlaciónt 
deh Estado en la referida. Gomisfófli, 
quer í como queda dic&te hí$ «de trasla
darse a Bruselas,

S. M. el Rey .(q. D¿ g.) se ha ser-* 
vida nombrar para formar parte de te 
Comisión expresada  ̂a D. Juan BarcelÓ 
y  Marco, Ingeniero de. Caminos, Vocal 
del Comité -de Secretariado, de la Qm 
misión local de organización del Con-* 
greso. con derecho al percibo de la% 
dietas y viáticos que señala para es-: 
tos casos el Real dé-oreto de 18 de Jus* 
nio de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guardé a V.' E. muchos años. Madrid, 
2.3de Junio de 1928.

BENJUMEA

Señor Presidente del Comité Eje-c-uti-: 
yo de la Comisión local de organi
zación de la sesión 11.a del Gongre-- 
so de Ferrocarriles para 19-30.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Habiéndose sufrido error de copia 
en la Real. orden número 547, publi- 
•eadâ  en la Gaceta del 23 de Mayo 
iprbximo pasado, se reproducé a con- 
, timiación debidamente rectificada.

Núm. 547 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta d,el 
Patronato del Trabajo a domicilio1, y 
con objeto de que puedan inscribirse 
en el Censo electoral social de esté 

- Ministerio las Asociaciones patrona-: 
les y obreras a quienes afecten los 
Comités paritarios del Trabajo a do
micilio comprendidos, en el informe 
que, respecto a Barce.Ioria, formula en 
principio dicho Patronato con arreglo 
a la distribución siguiente:

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMI

CILIO DE MODISTERÍA, PELETERÍA Y  SI- 1 

HILARES (TRABAJO MIXTO)

Modistería fina.—Copias de modelos 
de vestidos, abrigos, blusas y faldas, 
en fantasía y en corte sastre, para 
señoras y niñas. Vesíiditos de todos 
estilos para niños.

Modistería por series llamada con
fección. —  Vestidos, abrigos, blusas, 
faldas, etc., etc., en todas formas y en 
toda especie de tejidos, para señora 
y niños.

Sombréeos señoras, y  nmo$<—Cose-* 
doras de sombreros* dé paja fina, fo- 
’rraílophs y ademadoras de sombreros 
de fieltro, paja- y' otros géneros,: para 
señora y niños. m't :

PeMetcría^— Cortadoras, monladeras, 
fosedoras a máquina y remendadoras. 
jpojprería: cosedoras a mano y a má-: 
fuína y eortádoras. ;

Wlumistéríd.—Montadoras y rizado- 
*as.
m guantería.—'Montadoras, repasado
ras, ojaleras y bordadoras .a mano y 
% rháquina.

Bordados de vestidos.—A mano y a 
máquina.

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMI

CILIO DE LENCERÍA, CAMISERÍA, GÉNEROS 

DE PUNTO Y  SIMILARES (TRABAJO DE 

MUJER)

Lencería fina.—-Ropa interior para 
señora y niños, vestiditos y gorras 
para niños; ropa de mesa, de ñama y 
de cuna; cortinas, esto res y visillos, y 
para el culto religioso'.

Lencería por series llamada confec-■ 
’ción. —  Ropa intérior para señora y 
niños.; batas y trajes de baño y ves
tí ditos para niños; ropa de mesa, de 
cama, de cuna, pañolería y flecos.

Camisería.— Camisas de caballero y 
niño, comprendiendo las diferentes 
divisiones de trabajo de la camisa; 
pijamas y calzoncillos, en blanco y 
color. ' -r : : R 1 ;

Camisería por series llamada con
fección.— Camisas, calzoncillos, blusas, 
pijamas, peleles, en blanco y color, 
para caballero y niños.

Cuellos y puños.—'En color y blan
co y diferentes form as, para caballero 
y niños, y para uniformes.

Corbatería. —  Corbatería de todas 
formas y :en toda suerte de tejidos, 
en blanco y color; cuellos-corbatas y 
lazos, para uniformes.

Bordados y calados a máquina y a 
mano.—Ropa de señora, caballero y 
niños; ropa de mesa, de cama, de cu
na; estores, cortinas y visillos, y 
prendas para el culto religioso.

Corsés.— Pespunteadoras - y monta
doras. ’

Géneros de punto.— Medias y calce
tines a máquina; repasadoras, finali- 
zadoras, montadoras y ojaleras; gan
dí iberas; manteletas, gorritas y abri- 
güitos y sombreros para niños.

Tejidos.—A mano: repasadoras, es- 
cuti'adoras, hurtidoras, murcidoras, es- 
borradoras, enmend ador as.

Blondas y encajes.— Bordados y aña
didos de blondas, encajes de bolillos y 
otros, croxet, macramé, etc.

COMITÉ PARITARIO DE TRABAJO A DOMI
CILIO DE SASTRERÍA, GORRlSTERÍA, SOM

BRERERÍA Y  SIMILARES (TRABAJO MIXTO)

Sastrería fina ?Americanas, jxmta-*-
Iones,, abrigos, etc. etc., para, caballero 
y niños; guerreras, pellizas, abrigos, 
etcétera, etc., para uniformes; trajes 
telares . para clero y religiosos..

Sastrería por series, llamada confec
ción.—Americanas, pantalones, chale
cos, impermeables, ele., etc., para ea. 
babero y niños; guerreras, pantalones, 
etcétera, para uniformes; trajes de 
mecánico, -chauffeur», etc.

Gorras.— Gorras, de todos estilos y : 
tejidos, y do toda especie de unifor

méis, para caballero y niños: cosedo- 
ras, montadoras y forradoras.

Sombreros y bonetes. —  Sombreros 
de tela, fieltro-, de paja, de varias íom 
mas y para uniformes; casquetes y bo-> 
notes : pespunteadoras, montadoras, fo
rradoras y encintado ras. •

COMITÉ PARITARIO DE ZAPATERÍA, GUAR

NICIONERÍA Y  SIMILARES (TRABAJO 

MIXTO)

Zapatería.— Montadores y remenda- 
dores, preparadoras, aparadoras y en-¿ 
írancjuidoras.

Bona..—Calzado de lona en todas for-* 
mas.

Aí p a . l e r í a .— Cosedores de suelas* 
trenzado ras, taconeras, cerradoras, en- 
cintadoras y asentadoras de lona en 
las suelas de alpaga tas.

Guarnicionería.—€ojrreajes usuales 
y rpara uniformes, polainas: coseduras 
y montadoras.

,Ortopedia.— Bragueros, cinturones, 
fajas, etc.: cosedoras y montadoras.

Ligas y tirantes.— Cosedoras y mom 
taboras.

Toldos, velane y saquería.— Cosedo
ras y remendadoras.

Marroquinería.—  Carteras, monede-? 
ros, sacos de mano, anexos para male-: 
tas y cinturones: cocedoras y moni a-? 
doras; pelotas de fútbol y otras: cose
doras.

Estucharía..—Cosedoras y montado
ras. «i

COMITÉ Pa RITARIO DE EBANISTERÍA, TOR

NERÍA, MARQUETERÍA Y  SIMILARES (TRA

BAJO MIXTO)

Ebanistería.— Piezas sueltas y por 
series, pequeños objetos en series, ta
les corno meabas, si 11 i tas), etegeres, 
templetes, etc., etc.

Tornería.—-Piezas sueltas, barrotes 
de sillas y mesas, remates, bolas, para 
varios objetos, hebillas, botones, etc., 
y varios objetos de juguetería.

M arque te ría.— Pe o 11 e ñ o-s objetos en 
series, tales como templetes, etngeres, 
marcos, etc., etc

Medula, Junco y palma.— Mueblas, 
asientos de sillas de rejilla, ce si os, 
cunas, etc.; capazos v asientos*de si
llas.

CUMULÉ PARITARIO DE TAPICERÍA, AL

FOMBRAS, PASAMANERÍA Y  SIMILARES 

(TRABAJO MIXTO)- ;

Tapicería—Confocei ón de cor t íií a - 
jes., almohadas, visillos, estores, pau
tabas, etc., etc.
.Fundas de muebles tapetes, cor ti • 
ñas, etc., etc.

Álfom brfis.-rr-Tej idos < l e al ro n i to a 3 y
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tapies a mano en diferentes puntos, 
y hacer remiendos,

Pasamanería.— Cordones, borlas, ga-. 
Iones, flecos paira diversas aplicaoto- 
11 es, como mantones de Manila en oro, 
piafa, seda, hilo y algodón.

Pintar®.— Copias de cuadros, pintar 
abanicos, sombrillas., almohadones, 
pan fallas, cortinajes, cristales, porce
lana y cueros al óleo, acuarela, ariili- 
¡ ¡ a s y batik.
' D ibujo— Ampliaciones de retratos, 

copias y calcos, cartones para estam-: 
nados y modelos - para papelería y 
calcos, diseños en el ramo de. cons
trucción y  ebanistería.

Bordados decorativos.— Bordados en 
oro, plata, sedas, lanas, hilos, algo-- 
dones, cristales y abalorios para ves-- 
liaos, muebles, cortinajes, banderas, 
condecoraciones y objetos de:l culto 
religioso,

Flores. —  Cortadoras, teñidoras y 
montadoras.

COMITÉ PARITARIO DE JOYERÍA, BISUTE

RÍA, RELOJERÍA Y  SIMILARES (TRABAJO 
MIXTO)

Joyería y platería.— Pulidores y pu
lidoras, grabadores, cinceladores, ma- 
lizadores, engarzadores y esmaltad.: 
ros, montadoras de monederos y  ro-. 
sarios de oro y plata.

Bisutería.— Pasadoras, de perlas y 
abalorios, engarzadores, pulidores y 
montadores, montadoras de monede
ros y rosarios en materiales falsos o 
de imitación;

Relojería y  óptica.— Composturas.

COMITÉ PARITARIO DK QUINCALLERÍA, JU

GUETERÍA Y  SIMILARES (TRABa  10 MIXTO)

Quincallería.— Objetos de fantasía, 
como monederos, etc., montadoras; pa  ̂
raguas, sombrillas y abanicos, mon
tadoras, cosedoras y adoriiadoras- 

Cepillos.— Cepillos de todas formas 
y estilos, montadoras; brochas para 
polvos, cosedoras y montadoras.

Juguetería.— Juguetes de madera, 
metal, hojadelata, cartón y pasta, ha 
Ce rí os y pintarlos.

Juguetes meeánieos; eonfecc i orar las 
piezas, pintarlas y montarlas; pintar 
y vestir muñecas de paño y otros, gé
neros en cl as e fina.

COMITÉ PARITARIO DÉ CARTÓN V PAPEL, 

ENCUADERNACIÓN (TRABAJO MIXTO)

- Cartón y pap¿L--fi?íega duras y  m o n 
tadoras.

Humad# r e c ié n .  — Empaquetadoras, 
doradores y poner lomos, plegado Pa
ras yY ^iimerád:ira^v: j

S. M. el Rey (q. ]D. g.) se ha ser-: 
vi-do disponer:

1.° Que se. abra un plazo, que fina-- 
1 izará el 31 de Julio próximo, a los 
efectos de la citada inscripción.

2.° Que al solicitar ésta se cuín-; 
plimenten los siguientes requisitos;

a) ¿Denominación de la Sociedad-
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria y trabajo.
e) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que cons

tan.
g) Firma del Presidente de la Sos 

ciedad, o del que haga sus veces, y 
sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras y pa
tronales constituidas, con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado de la Dirección general de 
Seguridad, o justificación de la cons
titución legal de la Sociedad. Además, 
tas Sociedades patronales de todo: gé • 
ñero enviarán declaración del núm e
ro de obreros que empleen. Las So
ciedades civiles y  Gompa fitas mercan-, 
tiles que ocupen más d>- cien oboe- 
ros deberán acreditar su existencia 
legál mediante certificación de hadar
se inscritos en el Registro Mercantil, 
o, en su defecto, .certificación expe
dida por el Director o representante 
legal de la entidad haciendo constar, 
bajo su responsabilidad, los datos re
lativos a, la inscripción en el men-¡ 
donado Registro que aparezcan insei'-. 
tos en la escritura de constitución de 
la Sociedad, declarando que ésta con
tinúa existiendo en. el día de la fecha' 
de la solicitud.

De Real orden lo digo a Y. I. pOT& 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1928.

. AUNOS

Señor Birector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN MILITAR

Oída la Comisión oficiad del Motor.  
y  . del; Automóvil, y  siendo necesairlo 
adquirir cinco motocicletas con s M #

car, capaz para dos personáis, y capo--: 
ta, se admitirán proposiciones en plie* 
go cerrado en la Dirección general ó a 
Marruecos y Colonias hasta las cator
ce dél día 15 de Julio de 1928.

Las' motocicletas han de reunir jas 
condiciones necesarias para efectúa1]' 
transporte de personal por toda clase 
de caminos y pistas de la Guinea con
tinental española y no han de exceder 
en el total del precio de 17.500 pespi
tas, debiendo t e n e r  10 caballos' do 
fuerza como mínimo. Los motores de 
las motocicletas lian de tener las ca
racterísticas necesarias para prestar 
servicio en climas' tropicales. El pre
cio de coste de las cinco motocicletas 
se fija, como máximo, libre de todo 
gasto-, en Santa Isabel de Fernando 
Poo, estando exentas del pago del de
recho ele Aduanas a su entrada en la 
isla. La Empresa, Compañía o Socie
dad próponente estará obligada a ga
rantizar las máquinas por un plazo de 
tiempo que especificará en la oferta, 
así com o la fecha de la entrega en 
Santa Isabel, que será, corno' máximo-, 
en el segundo correo siguiente a la 
adjudicación.

La Dirección se reserva el ejecutar 
pruebas', en los alrededores de Madrid, 
confias máquinas que se presenten al 
concurso.

Madrid, 22 de Junio de 1928. —- XS 
Director gen ocal, Conde de Jordana-

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO d e l  m e s  

d e  m a y o  d e  1928.
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada propuestas 
para; tomar parle en las oposiciones 
anunciadas en 13 de dicho mes (Ga
c e t a  número 133) peora proveer una 
plaza de Auxiliar mecanógrafo de la 
Secretaríía de la Diputación provin
cial de Ávila, dolada con el sueldo 
anual de 720 pesetas.
Soldado licenciado M a r i p Yelay'os 

Blázquez, de veinticuatro años d$ edad 
y 1-2-14 de servicio.

Madrid, 23 de Junio de 1 9 2 8 . —  El 
General Presidente, José Vi 11 alba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL  DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 20 pre- 
rréios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
<¿stc día*

Núm&-premios Poblaciones.

18,012 150.000 Madrid, Murcia, Má
laga.

7.027 70.000. Manacor, Barcelona
Barcelona.
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fíúmsi, Pesetas. Poldacionm.

24.35S 40-000 Santa. Cruz, de Teñe-:
rife , Córdoba, Bilbao,

2I5*,32Í 20,000 Baza, L ínea de la Con
cepción,, Valencia.

24248 3,000 A lm ería, Ceuta,. Mur
cia.

32.574 3,00.0 P alm a de M allorca,
P alm a de Mallorca,
P alm a de Mallorca.

291504 3.000 Sevilla, Sevilla, Se
villa.

23.-132'- 3.-000 Barcelona-, Córdoba.
Zaragoza.

9*066 3,000 Mure ra, M-adrré, Ma
drid.

B&822 - 3.00# Granada,. G ranada, Grar
nada*

2&279; 3.000 Casiedán, Pam plona,
. Segovia.

3VOOO Barcelona, Barcelona,- 
Barcelona.

33.7W  3-000 V alencia,. Jaén, Soria.
33.202 3.000 Pam plona, Pam plona,

Pam plona.
291826 3.000 Fuente- Álamo, Fuen-:

giro-la, Gijóii.
! 4M00 3.000 Madrid,. Madrid,: Ma

drid ;
: 29:133 3:O'0:0 Santander. Santander,.

Santander.
• 9.945 31000 Madrid, Palm a de Ma-
í Horca, Sevilla.
■ 735 3-000 Madrid, Gemna, B ar

celona.
; 30J 0 2  3,000- Yecla, Madrid, Gijón.

Madrid, 21 de Jun io  de 1928.

i - ■ ■ .

1 Bao ai. sorteo  celebrado, boy; con 
a rreg la  a i.a rtícu lo  57 de la Instrucción  
fe n e m l d a  L o terías d a  25 de; F ebrero  
de 1893, para , ad jud icar los cinco p re 
m ios do  125 pesetas, cada uno, asig
nados a. las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han resu ltado  ag ra
ciadas las s igu ien tes:

M&ríá E speranza Sanz B au tis ta  y 
Sofedbd Emíbarba Casíilló, del A siló dé? 
N uestra Señora de las M ercedes; Agus
tin a  Penal v er San F rancisco, M aría 
G uadalupe G arcía Pérez y V aleriana 
Aragonés - Bernabé, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia pa ra  conocim ien
to del público  y* dem ás efectos.

M adrid, 21 de Ju n io  de 1928,— El 
D irec to r general,. A rturo Forcat.
PROSPUUTO DE; PREMIOS PARA EL SORTEO 

QUE BE HA'. Ufil CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2‘ DE JULIO DE 1928

Mu de constar de seis series de 39-0C0 
MWefesr m dn- una; a l presto de 3©' 
pesetas el b ille te . divididos en déci
mos a 'ires péselas; d is tñ b u y é n -  
W&se 809.172 pesetas en 2.081 p re
m ios para cada serie, de 'la - m anera  
s igu ien te:

• ¿PREMIOS ¡re cada bkdik p e se ta s

1 de .......    100.003
f  de  ......... .......... ...........  G0.00b
í  de .............................    ' 207000

PREMIOS DE CADA. SERIE PESETAS

1 de  ...... •.............  > 10.000
15 de. 1 .500 ......_____________ 22:500

1.679 de 300______ _____ 503700:
99 aproxim aciones de 300 

pesetas cada una p ara  
los 99 núm eros res
tan tes de la centena 
del prem io p rim ero ... 29.700

99 ídem de 300 ídem id, 
p ara  ios 99 núm eros 
restan tes  de la  cen
tena dei prem io se
gundo  ......  292700

99 ídem  de 300 ídem ícL 
p a ra  los 99 núm eros 
restan te s  de la cen
tena del. p rem io  te r
cero  ..........   29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una p ara  los n ú 

m eros an te r io r  y pos
te rio r  al del p rem io 
p r im e r o    . . . . .  1.600

2 ídem d^ 600 ídem id. 
p a ra  los del prem io 
segundo .......  4:260

. 2 ídem  d e  536 ídem  ídí
para , los del prem io 
tercero  ..................   1.072

2.001 809.172.

L as aproxirnaciones  son com patibles 
con cua lqu ier otro prem io que pueda 
corresponder al b ille te ; entendiéndo
se, con respecto a t e  señalada# pía m  
ios núm eros an te r io r  y posterio r al 
de los p rem ios primero.,, segundo y 
tercero , que si saliese prem iado el 
núm ero  iy m  m é m io r  es  el 36OO0, y  
s i; í m m  é s ta  e l agraeiaéó, e; M llete 
núm ero, 1 s e rá  el- siguiente.

Para, ia apileacíoír de las ap rox im an  
cnones de 300 pesetas, se sobreen tien
de que si el prem io p rim ero  co rres
ponde, por ejem plo, al núm ero 25; se 
considerarán  agraciados; los 9p núm e
ros restantes, de la centena; es decir, 
desde el 1. a l 24 y desde el 26 a l 100, y  
en igual form a las aproxim aciones de 
los prem ios segundo y tercero.

11; so rteo  se efectuará  en el local 
destinado a i efector con las solem ni
dades p resc rita s  pdr la , Instrucción  
del ram o. En la p rop ia form a se  ha
rán  después- sorteos especiales, p a ra  
ad jud ica r cinco p re c io s  de 125 pese
tas en tre  las doncel fes acogidas en los 
Establee i m ientas de BeBeheeiiciB p ro 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos,- y los 
coi:currentes interesarlos en el sorteo  
tienen  derecho, can In ven ia del P re 
st dente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
ciones de los sorteos. Al día s ígu ien - 

íe  de efectuados éstos^ se expondrá e l 
resultado al público, por medio de- 
listas im presas, únicos docum entos 
fehacientes para  ac red b ar los núm e
ros-prem iados.

Los premios- s r  pagarán  en .las4 Ad~ 
r u n 1 s1 raciones donde hayan sido ex
pon ' jos los. billetes respectivos; con 
o - jri,ncrén y eut rega.. de los m i*

"  <'b'id; 26' de Enero- de 1928.— E l
ID.' eel or general; A rt¿iro F o re a t . '

D IREC C IO N  G EN ERAL D E  LA  D EU 
DA Y CLASES PASIVAS

L o s; ind iv iduos de C lases Pasivas 
que tie n en  c o n s ig n ad o  el pago  de 
su s h a b e re s  en la P a g a d u ría  de esta  
D irección , pueden  p re s e n ta r s e  a 
p e rc ib ir  1 a m  ensu  a 1 i d • vd c o rv \ PVt {■$ 
rD doce a t r ^ -  v de ctuUto a s-e-í-v fvj 
d ía  2,. y los restan te s  de once & tres 
y de cuatro  a seis, en ios días -y por 

el orden que n com iioy-.ci-' e -o ex
presan':

Día 2 de Julio de 1928.
Montepío M ilitar, letras- G a  K-.— 

Montepío Civil, le tras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pesen 
tas en adelante.— G enerales.—Coro* 
neles. — T enien tes coroneles.— Coman^ 
dantes.

Día 3.
M ontep ío  M ilita r, le tra s  L a  M— 4. 

M ontepío Civil, le tras C a  F .— Cesan*- 
tes. — Excedentes. Secuestros. —. 
R em uneratorias.— P lana Mayor de Je-. 
feB; —  Capitanes. — Tenientes^ — Ma~ 
giste rio. — Jubilados. —  Pensiones::— 
L etras M, a. Z.

Día 4.
M ontepío  M ilita r, le tra s  N a Fu— 

Jon tep ío  Civil, le tras G a M-.:— Mari— 
ía .— Sargentos.— P lana Mayor de tro-* 
pa.— Cabos.

D ía  5.

Montepío: M ilitar, le tra#  S a 
M ontepío Civil, letras. N a  Z.— Soldar 
dos.

Dia 6.

M ontepío M i n a r  ■ ]0 —
Jubilados, p rim er grupo; has ta  4.00.0, 
p ese ta s  anualés.— Pensiones;— Mágis- 
terio^ le t a s r  A a... I»

Día  8:

Cruces (de diez a doce).
Días 7 y  9.

A ltas.— E x tra n je ro .— S u p erv iv en 
cias^ y toda# t e  nóm inas sin  d istiñ - 
cióm

Día  10.
R e teneio ires.

OBSERVACIONES

1.* No s e  a b o n a rá  h^abeT ni pen* 
s ió n  a lg u n a  sin  q u e  lo#^ p en cep ta res  
exh iban  ai P a g a d o r  las; n o m in illa s  
© p a p e le ta s  de cobro .

2 .a L a s  v iu d as  y h u é r fa n o s  de
b e rá n  e n tre g a r  e n  la . P a g a d u ría , efi 
el m o m en to  dei cobro , lo a  certifi* 
©ados de ex is te n c ia  y es tad o  expe
d idos p o r ios Ju e c e s  m u n ic ip a le s  del 
d is tr i to  a. q u e  p e rte n ez ca n , ámé® . e l  
d ía 25 del a c tu a l en ad e la n te .

3.a No se a d m itirá  certificado  
a lg u n o  que ca rezc a  de la d e c la ra 
ción s u s c r i ta  p o r el in te re sa d o  o 
iln teresados, si suri dos o m á s  los 
partíc ipes, de que no perciben o tra  
h a b e r  de fo ndos g e n e ra le s , p ro v in - , 
ció les, m u n ic ip a le s , ni p as iv o s  de la 
Real. Casa,, deb iendo  lo# A poderados 
e s ta m p a r  su  firm a a! pie de la  p ro 
p ia  d e c la ra c ió n  com o g a r a n d a  de 
que han  recib ido  el c itado  d-ocumen - 
to áir-e í̂i- a m e n te  de su po d erd n n le   ̂y 
de que f  e s p.on ele ó d e la i dén lidad de 
kis f irm as  dé ios m ism o s.
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4.a Loa Apoderados, da acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
$u firma con igual; objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
é&ta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo;, sino también la provincia a 
que éste corresponda.
1 6.a Guando algún perceptor no 
fcepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan*

1.a Para el pago de retenciones-, 
m  exigirá a todos los acreedores 
qm  perciban desde tres en adelante 

presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
¿e la contribución- industrial como 
prestamista; llenando igual requi
sito; los que cobren com o a pode ra
ídos de: un prestamista. Los, que ale
gasen no haber hecho operaciones 
de* préstame con posterioridad a la 
fechas <M úEimu recibo* lo justifi
carte presentando la papeleta dp su 
bajía en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos m Sociedades 
anónimas que prestan áobre suel
dos y pensiones autorizados por su». 
Estatutos, deberán acreditar el co 
bro de la? retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
Acreedores se hallan al corriente en 
el pago a Já Hacienda de la contri
bución que les corresponde.

Madrid, 22 de Junio de 1928.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Con esta fecha se h a acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Santa María de Pa- 
lautordera (Barcelona), D. Francisco 
Monclús Mateu, el siguiente prorrateo 
oon arreglo a la cuarta parte de l su&fe 
do anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento' de Fogás de Mon- 
<s*lú-s abonará mensualmente 3,75 pe
setas.

El ídem de Santa María de Palau- 
tordera, 69.17 pesetas.

El Ayuntamiento de Santa María de 
Palautordera tendrá a su cargo el re
caudar del anterior la parte que le ha 
correspondido, y abonará a la intere
sada íntegramente su pensión mensual.

Madrii, 22 de Junio de 1928.— El 
Pirector general, Rafael Muñoz. ■

r Esta D irección general ha acordado 
que se anuncien a concurso para su 
provisión por el térm ino irmprorroga- 
™  de. un mes, conform e aí artículo 

col Reglamento fié  23 de Agosto de 
éuyo^ anuncio sé publicará en el

i . c Mn ()[¡r ia Z' de I a pro v i n c i a re sp ec- 
s iva, las vacantes, que ,a continuación

se relacionan; advirtiendo a los soli
citantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, uria 
por cada vacante, dirigidas a esita Di
rección o a la Corporación corres
pondiente; y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentarrido además su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos; que aleguen, sin cuya justi
ficación no- seráu cursadhs las instan
cias que presenten:

Intervención de fondos dé la Dipu
tación provincial de La Coruña, va
cante por fallecimiento del que la des
empeñaba y do t ada ,  con "el sueldo 
anual de 11.000 pesetas.

Idem id. de la de Socuéllamos (Ciu
dad Read)v do nueva creación y  dota
da con el sueldo anual de 5.590- pése
las, con carácter voluntario»

Idem id. de Isa do Valverde m i Gâ  
mino (Huelva),, por segundá vez; por 
haber sido declarado- desierta el ame- 

: rior concurso, y dotada con el sueldo 
anual de 4.099* pesetas, libre cin des
cu emto* y con una gratificación de 550 

; por la Agrupación forzosa para aten
ciones de Justicia.

Idem id., de la de VaR? de Uxó (Gas~ 
; tallón de; la Ptanoaú, por segunda, vez?, 
- por haber sido declaradla desierto! eí 
í an terior1 e@nsurse, y  do La d  a con el 

súelio anual de: 4.000 pe&elasi
Madrid, 23 de Junio de 1928. —  El 

Director general, Rafael Muñoz.

S e g ú n  comunican las respectivas 
Alcaldías en virtud de lo ordenado en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y como resultado 
del concurso de primera calegoría de 
10 de Diciembre de 1927, ha sido de
signado Secretario en propiedad, el 
que figura en la relación que a conti
nuación se inserta, sin que la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con
valide este nombramiento- cuando hu
biera recaído en persona que carezca 
de condiciones legales.

Madrid,'23 de Junio de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Cortegaíma (Huelva).—D. M a n u é  1 

' Bravo Soria. (Tasó primero.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excm o. Sr.: Visto el expediente 

instruido a instancia de D. Roge
lio Fontán, en solicitud de autori
zación para establecer una fábrica 
de aserrar maderas y un depósito 
de las mismas en la zona maríti
m o-t erres tre de la ría de Ponteve
dra.

Visto el proyecto que a la peti
ción se acompaña.

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto an el Reglamento, para

la aplicación de fe ley de* Puertos:
Resultando; que durante el plazo 

de información pública no* fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando* que1 han informado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento* de la capital; fe 
Comandancia de Marina, la Comi
sión administrativa-, del puerto y na 
de Pontevedra, el Consejo provin
cial de- Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio^ Industria, y Navega
ción^ la Jefatura de Obras públi
cas4 de la provincia, el Gobierno* 
civil de la misma y los Ministe
rios de- Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a 
que fe petición se refiere no ha
brán de ocasionar perjuicios a Jos 
intereses púfelicos? mi a particu 
lares:

Considerando* que tratándose de 
un aprovechamiento particular pa
ra el que se obtiene beneficio efe 
obras ejecutadas por . el Estada 
procede aplicar- a la concesión fe 
que previene el artículo adicional 
de fe ley de Juntas de Obras de 
Puertos de 7 de Julio dé 1911, y  
en s<u consecuencia imponer ik 
'iblibación de abonar al Estado, por 
meéfeací^i áe* fe Gomfeáóm* adminis
trativa del puerto de Pontevedra, 
un canon cuya cuan lía puede fijar
se en ciento sesenta (160) pese
tas anuales, según propone dicha 
Comisión;

S. M. el Rey (q. D. g.),  confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se acceda a, la petición 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Rogelio 
Fontán para aprovechar 2.431,5Q 
metros cuadrados de la zona marí* 
tim o-terrestre de la ría de Ponte
vedra, en el pondo denominado ‘‘E  
B urgo” , con destino a una fábric& 
de sierra y depósito de maderas4.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 8 de 
Septiembre de i 926 por el In.gen.ierc 
de Caminos D. Félix Cabello, coir 
las siguientes modificaciones:

a) La valla de cierre por los la
dos' hTórte y Este, quedará a seis mé- 
trob 4ét¡ bordé del relleno, quedando 
esta zona dedicada á vigilancia y 
servidumbre; y

b) En los puntos de enláce de 
esta zona con la carretera y con la 
petición de D. Eduardo Rodríguez, 
deberán construirse rampas de ba
jada a la playa.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Pontevedra y de dicha operación se 
extenderá acta y plano, que serán 
sometidos -a la aprobación corres
pondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seis (6) meses y ter
minarán én el de treinta, (30), con*' 
tados ambos plazos a partir de fe 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras el con
cesionario lo Dondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras pubncAs
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jle la provincia, a fin de qué, conAsistencia de la D irección  de las  
abras del puiérto de Pontevedra, se proceda al oportuno reconocim iento. Del resultado de esta operación sé extenderá acta, que será som etida a 7 ía aprobación com petente.0.a Antes de dar principio a lâ s obras el concesionario  depositará en la Caja general de D epósitos .0. en  la Sucursal de la provincia la cantidad n ecesaria  para elevar al c in -  [;o (5) por cientp (LOO) del presupuesto de aquélla  la fianza que tiene  consignada. El total de ella será devuelto una vez aprobada el acta de reconocim iento de las obras- y en ' raso de no term inarlas se procederá  
311 la form a que dispone el vigente  Reglamento para la ejecución  de la 
ley de Puertos.7.a Con arreglo al párrafo 7.° del artículo 55 de la ley de Puertos, si transcurrido el plazo señalado en la concesión  para e l com ienzo de las obras, no se hubieran empezadlo ni ‘solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y  sin más trám ites, anulada la concesión, quedando a favor, del E stado  la fianza depositada.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y v ig ilan cia  de la J e fa -  Uira de Obras públicas. Los g a sto s

qué ocasione este servicio, así cómo los de rep lanteo y recon ocim iento final, serán de cuenta del concesionario.9.a El concesion ario  tendrá la  obligación  de conservar, las obras en buen estado, y libre al tránsi-: to la zona de servicio y ram pas  anejas y no podrá destinar las  obras1 a uso distinto  de aquel pa-. ra que se autorizan, ni tam poco  arrendar dichos terrenos.10. El concesion ario  abonará, por tr im estres adelantados, en la € a ja  de la C om isión ad m in istrativa de¡l puerto y r ía  de Pontevedra, un canon anual de ciento, sesen ta  (160) p esetas.11. Todas4 las m ercancías que enibarquen y desem barquen por la  explanada de esta  concesión  que-: darán su je tas  a . lo s  arbitrios y ta r ifa s  de explotación  estab lecid as o que puedan estab lecerse  en el puerto de P ontevedra para las mercan-: cías4 que u sen  los m u elles dé éste ,12. E sta  concesión  se. énbende-: rá otorgada a títu lo  precario, s iií plazo lim itado dejando a salvo loé  derechos de propiedad y sin  perju ic io  dé tercero, quedando adem ás  sujeta  a cuanto dispone la ley de P uertos en el caso  de ten er que ocupar el terreno para pbraé de

utilidad pública del E stado, Dipu-: .ta-ción o M unicipio.13. El concesion ario  queda oblk  gado al cum plim iento de las dis-s posiciones relativas ai contrato d e l j  trabajo, a los accidentes del mismo-, a la protección a la industria nacio-L nal y Reglamento de la jornada obrera/
14. Q u e d a  asimismo obligado e| concesionario a cumplir las preserip-: 

ciones del Reglamento de C o s t a s  y fronteras en su artículo 7.°
15. E s t a  concesión será previamente reintegrada con arreglo a iá vigente ley del Timbre.
16. La falta de cumplimiento de; cualquiera de las condiciones onterio-* res será causa de caducidad de la concesión, y  llegado éste caso se procer derá con arreglo a lo determinado etí las disposiciones vigentes sobre la ma-: 

teria.
Lo que de Real orden comunicada digo a Y. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas d© la provincia, el de la Comisión admbv nistrativa de asa capital,, el del inls-* resado y a los efectos correspondien-. dientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 30 de Mayo de 1928V- El Director general, GelaberL 

Señor Gobernador civil de la provine
cia ,de Pontevedra. ^


